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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q, D. G. ) 
y A.xigtu!rí%:,:B^'''FajáMs' continúan «a esta' 
Corte sin. novedad an m importante salad»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Francisco García Rivero pidiendo 
indulto de la pena de ocho años y un día de prisión 
mayor que la Audiencia de Las Palmas le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración los informes de la Sala 
sentenciadora y dé la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, en los cuales se propone 
la conmutación del resto de la pena por destierro, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros: 

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudica
da, los hechos que precedieron al delito y le motivaron, 
y que el reo lleva cumplidas cinco octavas partes de su 
condena, durante cuyo tiempo ha observado buena 
conducta y dado pruebas de arrepentimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo eí Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco García Rivero de la 
mitad del resto de la péna de* ocho Años y un 'día de 
prisión mayor á que fué condenado en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E ugenio M ontero SIíos.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Morales Yuste pidiendo 
indulto de la pena de seis años y un día de prisión ma
yor que la Audiencia de Calatayud le impuso en causa 
por el delito de homicidio:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el•éjérciclo de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oído el Conse
jo de Estado y conforme con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros:

Considerando qüe el reo tenía diez y siete años al 
delinquir, que sufrió once meses de prisión preventiva 
y lleva extinguidas cinco sextas partes de su condena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de seis años 
y un día de prisión mayor ¿ que fué condenado Fran
cisco Morales Yuste, por igual tiempo de presidio co
rreccional.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Graeia y  Justicia,

E u gen io  M ontero Kioflt

 REAL ORDEN 

 Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del  
 Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfon-  
 so XIII, ha tenido á bien disponer se encargue Y. I. in-  
 terinamente de la Subsecretaría de este Ministerio.  

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos  
años. Madrid 8 de Julio de 1893.

CAPDEPON
A D. Antonio Díaz Cañabate, Jefe de Sección de la 

Subsecretaría de este Ministerio.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso A dm inistrativo.
SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

. En 7 de Diciembre de 1892. La Superiora de la Comuni
dad de Religiosas Claras de San Antonio de Padua de Villal
pando contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 4 de Julio de 1892, sobre dotación de Capellán.

En 8 de Junio de 1893. D. Francisco de Parellada y Don 
José Nicolás de Olsina contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 6 de Marzo de 1893, Sobre conce
sión de aprovechamientos de agua á la derecha del río 
Besós.

En 23 de Junio de 1893. La Sociedad BuSquets y Linares 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 26 de Enero de 1893, sobre rectificación de aforos practi
cados en la Aduana de Barcelona, declaración núm. 9:133/92.

En 24 de Junio de 1893. La Sociedad Manila Railway con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 
9 de Marzo de 1893, sobre forma de pago de la subvención 
concedida por el Gobierno.

En 24 de Junio de 1893. D. Próspero Delbos Urrutigoiti 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 16 deFebrero«de 1893, sobre rectificación de aforos prac
ticados en la Aduana de Pasages.

En 27 de Junio de 1893. El Banco de España contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Noviembre de 1892, sobre admisión de 87 expedientes de par
tidas fallidas de contribución de los años 1875 76 á 1879; y 
otros 48 de los de 1879 80 á 1884-85 en la provincia de Va
lencia.

En 28 de Junio de 1893. D. Ricardo Alcalá Galiano Maté 
contra la Real orden expedida por el Ministero de la Gober
nación en 5 de Junio de 1893, sobre exclusión del alistamien
to del servicio militar.

En 1.° de Julio de 1893. D. Julián Fagoaga y Azcona con
tra una Real orden expedida por el Ministerio de Fomento, 
sobre caducidad de la patente de invención núm. 9.569.

En 3 de Julio de 1893. * El Ayuntamiento de Cuéllar con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 24 de Marzo de 1893, sobre responsabilidad de Don 
Alejandro Trapero al pago de cantidades por descubiertos 

| durante el tiempo que fué Alcalde de aquel Ayuntamiento. 
En 3 de Julio de 1893. La Compañía Arrendataria de Ta

bacos contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Abril de 1893, sobre admisión de la parti
da de pérdida en metálico por robo en la Administración su
balterna de Cariñena (Zaragoza).

Ló que en cumplimiehto del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público paira el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 10 de Julio de 1893.=E1 Secretario [mayor, Anto
nio de Vejarano.

ministerio de marina

Depósito hidrográfico.
A V IS O  A  LOS N A V E G A N T E S

N úm ero 102.—28 J u n io  1833.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregiría 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas i  la visíbill* 
dad de las luces están dadas desde el mar.

NUEVA ZELANDA 

Isla del Sur.
R o c as  a l  W .  b e  l a  i s l a  K a k a h o  (is l a s  Oh e t w o d e )

(Notice to Marineas, núm. 273. London» 1893.)
Núm. 5 50 , 1893.—Según aviso del Capitán del vapor 

Hinemoa, existe un manchón de rocas anegadas (Einemoa 
Rocks) de 120 metros de largo de N. á S. y de 30 metros de 
ancho al S. 68° W . de la extremidad N W . de la isla Kakaho 
al 8 1/4 cables y al S. 2o E. de la extremidad del placer de ro
cas Fag. En marea baja quedan sobre dicho manchón 3,5 me
tros de agua.

Posición aproximada: 40° 54' S., 180° 17' 9" E.

Carta núm. 469 de la sección I.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
F rancia  (C osta  W .)

C a m b io s  e n  l a  il u m in a c ió n  jdel G ib o n d a

(A. a. N.» núm. 86/528. París, 1893.)
Núm. 5 5 1 ,1893.—Se han efectuado los cambios siguien

tes en la iluminación del Gironda:
Orillr izquierda.—1.° Una luz fija verde ilumina en Bé- 

cherelie, aguas arriba de la luz de Saint Lambert.
2.° La luz del pontón de isla Verte es ahora y?;# verde.
3.° En la punta N. de la isla del Norte se ha establecido 

una Iva Jija verde.
4.° Las luces del dique del Bailli y las del dique de la 

Grange, que eran fijas rojas, son en la actualidad ajas verdes.
Orilla derecha.—5.° En el canal al S. del Bec d‘Ambés, se 

ha fondeado una boya luminosa con luz fija roja.
6.° La luz que iluminaba en el espolón de Bec d^m bés y  

las luces del Marquis del Caillou, que eran fijas verdes, son., 
ahora fijas rojas.

7.° En Lormont, aguas arriba del dique de Bassens, se haf 
establecido una luz fija roja.

La luz de Gaet, situada aguas abajo de Pauillac, que do - 
bía aparecer como luz roja en el eje del canal, no aparee a 
con dicha coloración bien determinada.

Los buques que suban el Gironda desde Blaye deber? in
dejar las luces verdes por estribor y las rojas por babor.

■

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

C a m b io  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  p u n t a  G r o u in - d u -C  ,ou 
(P o r t u is  B r e t ó n )

(A. a. N.j núm. 86/529. París» 1893.)
Núm. 552 ,1893 .—La nueva luz de la punta del Gouin- 

du-Cou ha empezado á funcionar el 25 del presente mes de 
Junio. Dicha luz es centelleante de quinto orden; e? mi tiendo 
cada cinco segundos destellos blancos en todo el horb ,onte ma
rítimo, excepto en un sector de 39° 30' de amp) itud com
prendido entre el N. 25° 30' E. y el N. 65° E. Lo s destellos 
son rojos en dicho sector, desde el faro eléctrico de las Ba- 
leines hasta la restinga del mismo nombre en m i ángulo de 
27° 30'. Fuera de esta parte en un ángulo de 4o por un lado 
de 8o por el otro va la luz disminuyendo de intensidad á me
dida que se aproxima á los lados del sector'; cada destello 
aparece sucesivamente blanco y coloreado de royo. Estos cam
bios de aparencia advertirán al navegante la proximidad del 
sector peligroso de 27° 30' dq amplitud, en el cual los deste
llos aparecen colorados de rojo.

La altura de la luz sobre el nivel del mar en la misma que 
la de la antigua luz fija. El alcance de los destellos blanco» 
es de 15 millas, no siendo menor de 8 más que en tiempo de 
neblinas que es un 10 por 100 del año en esos parajes. El 
alcance de los destellos rojos es de 10 millas, disminuyendo 
á 5 millas en tiempo de neblinas.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886,
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M A R  B A L T I C O  
G olfo de R ica.

R e s t o s  p e l ig r o s o s  d e  b u q u e  a l  SW. d e  l a  i s l a  R u n o

(á. a. N .9 núm. 86/530. Parts, 1893,)
Núm. 5 5 S , 1893.—El vapor sueco Toldinspector se ha ido 

á pique al SW. de la isla Runo á una distancia no determi
nada de 2 á 10 millas. En un aviso ulterior se dará oportuno 
conocimiento de la situación exacta de dichos restos de 
buque.

Carta núm. 807 de la sección IL 
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército, significados 'por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que i  continuación se expresan.
D. Dionisio Cortes Castel, sargento; se le confiere el des

tino de Aspirante de primera clase de la Administración de 
Contribuciones de Zaragoza con el sueldo anual de 1.250 pe-

D. Manuel García Peinado, cabo; se le confiere el destino 
de Ordenanza de la Administración de Contribuciones de Cá
diz con el sueldo anual de 750 pesetas.

Madrid 10 de Julio de 1893 =E1 Subsecretario, Torre Vi- 
llanmeva.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido m 
suerte los 21 premios mayores de los 938 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

—

NÚMEROS

PREMIOS 

Pesetas. ADMINISTRACIONES

4.721 250.000 Córdoba.
12.405 125.000 Murcia.
9.234 60.000 Granada.
8.111 30.000 Oviedo.

17.460 4.000 La Unión.
2.568 4.000 Madrid.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

3.377 4.000 Idem.
17:939 4.000 Zaragoza.
8.074 4.000 Santandsr.

10.501 4.000 Madrid.
4.781 4.000 Idem.
2.271 4.000 Cádiz.

16.596 4.000 Madrid.
12.610 4.000 Rentería.
16 711 4.000 Alicante.
16.089 4.000 San Sebastián.

5  768 4.000 Madrid.
13.330 4.000 Línea de la Concepción.
10.004 4.000 Madrid.
5.287 4.000 Idem.
6.089 4.000 Idem.
En los sorteos celebrados en esta día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, v el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.® d© 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado  ̂en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

d o n c e l l a s  

Premio primero.
Federica de la Fuente y González, del Asilo de Nuestra 

Señora de las Mercedes.
Premio segundo.

Onofra Martín González, del id.
Premio tercero,

Ramona Fernández Prieto, del id.
Premio cuarto,

Mercedes Díaz, del id.
Premio quinto,

Concepción Bartolomé Bosch, del id.
HUERFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 58 de 3a 
Instrucción por no existir interesadas con derecho á obtener 
premio.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 20 

de Julio de 1893.
Ha de constar de 30.000 billetes, él precio de 50 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndo
se 1.050.000 pesetas en 1.501 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 .......................... de.........................   140.000
1 .......................... de......................... 70 000
 1 .......................... de.................................. 35.000
 2 .........................  de 10 000................ . 20 000
3 .......................... de 6.000.......... 18.000
5 .......................... de 3.000................. . 15.000

1 .18 7 .....................   de 500................. . . .  593.500
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una

para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero. . . . . . . . . .  49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se»
gundo .........    49,500

99 id. de 500 id. para los 99 mimeros res
tantes de la centena del premio ter
cero.............................      49.500

2 id. de 3.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 6.000 

2 id. de 2.000 id. para los del segundo. . .  4.000
"""'"""'"l'IbQl 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo que sí saliese pre
miado el número 1, su anterior es el número 30.000, y si fue
se éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobreentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 
al 13.100. •

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campana.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente» 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 10 de Julio de 1893.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta, capital el día 7 de Julio de 1893.

Número de 1 
orden.... |

S2EE08 Años 
do edad KflTADQ e&AsmcAeió* 

de la enfermedad.
CALLKS 

ó lugar del fallecimiento. oBSSRVÁ&o&er»

Número d© 
orden.....

mxm ASoa 
de edad S8TAD& CL&suieA cs<5 ar

de la enftrsQftd&d. 6 lugar del falle eimientft. OBSERVACION®!

1 Varón... 1 P , . . . .* . . Viruela.................. San Buenaventura, 7 . . . . 22 Hospital provincial.. . . . . >
2 Idem.. . . 1 P........... . Idem ..................... Salitre, 17........................ » 23 Hembra.» 8 m, P .. .......... Saramuí ón . . . . . . . Palma Baja, 52............ >
3 Idem .,,.. 46 Casado Tuberculosis......... Preciados, 2 5 . . . . . . . . . . . '24 Idem... . 34 Soltera. . Tuberculosis.. Espíritu Santo, 34...........
4 Idem .... 32 Idem.. . . Idem. ............... Pinar, 6 .......................... . > 25 ídem. . . . 31 Idem. - *. T d fiTn . . Cruz Verde, 18. *
5 Idem.. . . 59 Idem..... Gangrena seca.. . . Hospital Provincial......... 26 Idem....... 60 Casada, „

lULAu«»
Inflamación secun

6 Idem .... 37 Idem... • •, Hemorragia cere daría .................. Barquillo, 28.............. »
bral .................... Claudio Coello, 15........... » 27 Mam,;,.. 45 Idem* . . . fifíl̂ TitiiTaR uerni-

7 Idem.. . . 8 m. P , . . . . . „ , Anginas (I)........... Princesa, 16........ ........... %
w€b¿vuUU.XCvO VJ v A Al, A

pÍAESfi q Don Pedro. 8.. . . . . . .  .. »
-8 Idem.. . . 3 Bronquitis.. . . . . . . Embajadores, 6 3 . . . . . . . . > 28 ídem... -. Gangrena senil Judicial*
9 Idem.. . . 39 Casado ., Pneumonía......... Quintana, 22.......... > 29 Idem 5 m. P . . . . . . . . Bronquitis............. Toledo, 104...................... *

10 Idem.. . . 20 Soltero .. Catarro pulmonar . Hospital Militar,............. 30 ídam..;, * 3 d. P . . . . . . . . Pneumonía.......... • Cañizares, 4 ................ >
11,Idem.. . . 50 Casado. Ulcera del estóma 31 Idem... 19 Sqltera,. Enteritis..... . . . . . Hospital Provincial.. ... l, ' • * •.

go................... Amaniel, 2 . . . . . . . . . . . . . . > 32 Idem... .. 2 m. p . ; ......... Idem . L •. . ♦ •. Alvarado, 22.....................
12 Idem .... 63 Idem. . . . Enteritis.. ........... Hospital Provincial . . . . . $ 33 ídem....... 66 Viuda *,» Nefritis . . . Hosmital Provincial.. . . . . >
13 Idem .... 3 m. P ................ Enterocolitis......... Embajadores, 3 9 . . . . . . . . P 34 Idem... *. 66 Idem.,.«*

XXviXiwlO» »•••••»•••
Reblaudecimi eu to

14 Idem....« 49 Viudo. . . Hernia inguinal ex-
AiU MlC«llvl,vvi.XJUL X v JUL U v

cerebral.............. Idem...» » .. •••••• ■•!••• >
trangulada....... . San Bernardo, 36............. » 35 Idem..... 6 d. P ... . . . . . Eclampsia........... • Carretera de Extremadu

16 Idem... . . 58: Casado.. Lesión al hígado.. Travesía del Conservato ra, 30.............. .............. »
rio, 8 .................... . > 36 ídem... •» 1 P............. Meningitis. •••••«• Prisiones Militares.......... »

16 ildanQu... 42 IIíésl , . , . Parálisis general.. Hospital Provincial......... » 37 ídem.. * *«, 7m. p . . . . . . Encefalitis.. . . .  . Carrera de San Jeróni
17 Idem .... ' i' P . . . . . . . . Meningitis......... San Vicente Alta 22 £ mo 58 __ >
18 Idem ..... 5 P . . . . . . . . Eclampsia.............. Don Martín, 20................. > 36 ídem ,... - 35 ' Viuda Derrame serosu ¿

JlxaU3 UVJ• ••••»••••
Abada 30

19 Idem ..., 2 m. P . . . . . . . . C on gestión  cere 39 Idi m.. •,. 72
y ji UU CU o
O» fiada.

A/U* A CWiAV GXjLVJ f&KJ* • • •
Eri siríela Horno de la Mata, 10 . . . . $

bral. ........... Quintana, 23.................... > 40 Idem «m. * * 78 Viuda. . . Senectud. ••••••••• Jesús del Valle, 42 . . . . .
20 Idem...... Feto..- Hermosilla, 25 ................ > 41 I dmp., *» Feto Roiga. 9 ............. » '
2i Idem**... Cebada, 1 6 . . . . . ............. >

R e s u m e n .
5. . .. • Varone», Hembras. TOTAL

Viruela, . . . . . . . . . . ...................... .............................. ............ 2 » 2
Sarampión............................. . . o . . . . . . . . . . . . . . . ................ . > 1 1
Tubérculo»!». , ¿ , ......................... o ............................ .......... 2 2 4

... Otras infecciosas......... ............................ . — . . . . . . . . . . . . . 1 3 4
Circulatorio................................................ ....................... 1 » 1m

i
, Respiratorio...*....,................................... ...................

Gástrico.......................... .......................... ............... .
4
5

2
2

6
7

s 1; Géáito-urinario............................ ..................................... a 1 1
5 Cerebro e s p i n a l . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ..................... 4 5 9

Locomotor., ...... ............................. » > >
. . ' Demás enfermedades* ....................................... ........................ 3 3 6

. T oriiA M iM ffisM r.f......................... . 22 19 41

. Madrid 8 de Julio, di 1893.=E1 Subsecretario, D. A, OMvülo. -
#>

(1) Ea el pwta no iay más detemiaacién.
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ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial lia acordado contratar en públi
ca subasta que tendrá efecto el día 31 de Julio, á las dos y 
inedia de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro del pan que necesite el Eos 
pieio hasta 30 de Junio de 1894, cuyo consumo se calcula en
264.187 kilogramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones,
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación alguna, desde el día que se le designe al com.uaica.rle 
la aprobación del remate hasta 30 de Jimio de 1894, todo el 
pan necesario en el Hospicio, cuyo consumo se calcula en
264.187 kilogramos.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual alymejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte de trigo 
candeal» sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo 
dispuesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipales. Ea 
ig u a le s  condiciones que el candeal, el contratista suminis
trará el llamado pan francés ó panecillos largos para des
ayuno.

3.a Si dichos artículos no reunieren las condiciones ex
presadas á juicio de tres Farmacéuticos de' la Beneficencia 
provincial ó de la persona encargada de recibirlo, será susti
tuido por el contratista en el término que se le designe, y en
tregando otro género que las reúna, precediéndose de no ve ■ 
rifiearlo á adquirirlo por su cuenta en la forma que la urgen-

. cía del servicio exija.
4.a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan al 

establecimiento citado, verificándose á k s  seis de la mañana 
desde 1.° de Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de la mis- 
ma desde 1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar ala  hora 
fijada para la entrega ó del suministro de un día, incurrirá el 
contratista en los perjuicios que expresa la condición 13 de 
este pliego

5.a' El precio del kilogramo de pan candeal ó francés será 
el que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 40 céntimos de peseta ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta, abonándose el suministro por men
sualidades vencidas en la Depositaría'de fondos de la Corpo
ración. *

6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación
Í)or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi

ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y  abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.283 pesetas 
74 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una. hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caía de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie- 
.gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.^

Octava.. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hoía, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demas por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no esten 
ajustadas al modelo. .

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre l&s admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrira 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos  ̂la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Déeimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito a 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservara 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, «consignará el

contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo- »• 
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 i 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su ¡j 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la ¡ 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo I 
en este ultimo caso reponer el depósito si la baja de los valo- I 
res negase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato. f 

 ̂o. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi- ¡ 
cion, asi como el de carácter provisional, tiene por objeto res- I 
ponderde todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el \ 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi- j 
ciones. r & |

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me- í 
ñores de edad no habilitados competentemente, ni las de los I 
que se hallen incapacitados legalmente. j

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten- • 
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in- ! 
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y - 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa. j

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le s 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar j 
el contratista la correspondiente escritura. |

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual- f 
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese ! 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó jj 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro ¡ 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con- I 
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá * 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio ! 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: |

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio- \ 
nado la subasta. |

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con- J 
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife- i 
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be- jj 
neficioso para la Corporación. I

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios I 
que hubiere recibido la Corporación por la demora. |

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha- 
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de I 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, I 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea f 
oído. I

Estas responsabilidades se harán efectivas, eh primer lu- ¡ 
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres- | 
fcada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese i 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa- ! 
mente y por la vía de apremio. !

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex- ! 
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso. s

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli- ! 
miento del contrato serán castigadas: I

Primero. Con apercibimiento. I
Segundo. Con multas. |
Y tercero. Con rescisión del contrato. |
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves i 

3n el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi- ; 
ció al contratista, expresando la falta cometida y conminán- l 
iole con multa en caso de reincidencia. \

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un |
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 5 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna- | 
bivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás f
bienes del contratista. I

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber \ 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta | 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con- l 
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de- I 
termina. f

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili- | 
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de jj 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de j 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose I 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la | 
condición 12. I

15. Queda prohibido en absoluto tdfia cesión. ¡j
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 5 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de ; 
cuenta del contratista. |

Madrid 22 de Junio de 1893.=Florencio Alonso. I
I

Modelo de proposición. i
D. N. N., que habita en...... calle de   núm , entera- ).

do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia ' 
sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid ; 
el suministro del pan que necesite el Hospicio hasta 30 de \ 
Junio de 1894, cuyo consumo se calcula en 264.187 kilogra- J 
mos, se compromete á suministrar dicho artículo, con estríe- )
ta sujeción al pliego de condiciones, al precio de  (ex- j
presado en letra) el kilogramo. |

(Fecha y firma del proponente.) |
i

Estación Central de Telégrafos. £
ITelegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios., p u n t o s  d e  d o n d e  
proceden, y  sus  nombres y domicilios. f

CENTRAL \
Pamploüa.—-Joaquín Fontán, hotel Inglés (ausente). 5
Bilbao.—Antonio Urisan, hotel Inglés. j
Escorial.—Eduardo Oolavieda, Yentura de la Yega, 4, j

tercero. f
Alcázar.—David Garrijas. ¡
Lisboa.—Eulogio, Madrid. jj
Amurrio.—-Julia García, Portales, 4. |
E. León. — Domingo Minglada, Paz, 6, tercero (ausente). |
San Sebastián.—Ignacio Fregiero, Perla. * %
Albaida.—Roberto Casanova, plaza del Angel, 10, prin- ¡

cipal.
ESTE \

Cáceres.—Leonor Celestino, Núñez Balboa, 7, tercero. ¡¡
Idem.—Id., ídem (ausente). j

NOROESTE j

Barcelona.—García, Palma, 66, j

SUR

Ar&njuez.—Eduardo Mínguez, Atocha, 149. 
Alburquerque.— Manuel Ferrera, Paseo del Prado, 24, 

principal.
Madrid 10 de Julio de 1893,-^Pqr el Jefe del Centro, Teó« 

filo Herrero.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma.- Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el arriendo del arbitrio municipal establecido sobre los 
ladrillos comunes que se introduzcan, fabriquen ó elaboren 
de cualquier forms, en esta capital y su término, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Será objeto de la subasta el arriendo del arbitrio mu
nicipal que grava los ladrillos comunes que se destinen al 
consumo de Madrid y su término, comprendiendo lo mismo 
lo que se introduzca de fuera que lo que se fabrique, corte y 
elabore en cualquiera forma dentro del término municipal de 
Madrid.

2.a La duración de este arriendo será le tres años, á con
tar desde 1.° de Julio del año actual de 1893, pero se conside
rará prorrogado un año más por consentimiento tácito- entre 
el Ayuntamiento y el arrendatario, siempre que por alg ¿na 
de las dos partes no se desahucie tras meses antes de la ter
minación del contrato.

3.a El tipo ó cantidad que ha de servir para la subasta se 
fija en 973.000 cientos de ladrillos por ceda un año, ó sea en 
2.919.000 cientos de ladrillos por los tres años de duración del 
arriendo.

4.a El pago del arbitrio municipal lo verificará el arren
datario por mensualidades adelantadas, siendo cada una de la 
dozava parte del importe de una anualidad, verificándolo en 
la Tesorería del Ayuntamiento en efectivo dentro de los cin
co primeros días de cada mes. Si el arrendatario no verificase 
el pago en los expresados días, ni en los siguientes h»,st^ el 
10 inclusive, se considerará legal y completamente rescindi
do el contrato, y al finalizar el día 12, quedando la fianza á- 
favor del Municipio, sin perjuicio de las demás responsabili
dades que alcanzaran al arrendatario por los perjuicios que 
se irroguen al Ayuntamiento.

5.a El arrendatario ha de afianzar el cum dimiento del 
contrato antes de entrar en posesión de él con el 10 por 100 
del importe total del remate, en metálico ó en efectos públi
cos al precio que tengan según la cotización oficial del -lía 
en que se constituya la fianza, con arreglo al art. 12 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, debiendo reponer k  diferencia 
siempre que el precio de los efectos depositados sufra (b va Li
te el tiempo del contrato una disminución que exceda del 3 
por 100. A la fianza en efectos públicos deberá acompañarse 
la póliza de adquisición de éstos. La fianza será en metálico 
ó en efectos, requerirá la aprobación del Excmo Sr. Alcalde, 
previas las formalidades necesarias, y se dep sitará en la Te
sorería del Ayuntamiento ó en la Caja general de Depósitos.

6.a La subasta se anunciará con diez días de anticipacím 
y se verificará por pliegos cerrados. Tendrá lugar en el salón 
de la tercera Casa Consistorial el día 22 del acto al, á las ni e
ve de la mañana, bajo la presidencia, del Excmo. Sr. Alcalde 
ó del Sr. Teniente en quien delegue, con asistencia do una 
Comisión de Concejales nombrada al efecto po~ el misnu y 
del Administrador general del ramo ó funcionario ear.u te-fi
zado que le represente; debiendo ser autorizado y elévale el 
contrato á escritura pública por el Notario Consistorial <[ue 
designe la Alcaldía Presidencia.

7.a Para poder tomar parte en la subasta deberá harree 
previamente en la Tesorería municipal el depósito en mstá- 
lico del 5 por 100 correspondiente al tipo fijado para la. su
basta, ó sea la cantidad de 21.893 peset s, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 12 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

8.a No serán admitidos como licitadores:
1.° Los individuos de) Ayuntamiento que estén ó deban 

es^ar en ejercicio durante el período del arriendo y los em
pleados del mismo.

2.° Los deudores á los fondos públicos y municipales que 
estuviesen apremiados.

3.° Los que con arreglo á las leyes civiles calezcan 8-? ca • 
pacida d para contratar ó se cao a tren en cw*lqiver« de ios 
casos que señala o! arb 11 k l  R al de-Tiú** de 4 de ILoro de 
1883 sobre eos* tratación de fv-n*vicios públicos para las Dipu
taciones y Ayuntamientos.

9.a Una vez abierta la subasta, y durante media hora, los 
pliegos de proposiciones se entregarán cervados al Prest ten
te, rubricando los licita lores por sí mismos la carpeta en el 
act > de la entrega. El Presidente numerará los r dugos por el 
orden de su presentación. Dentro de dichos ph'egos d brrá 
hallarse la proposición ajustada en un todo al m ol 'o que se 
inserta, el resguardo que acredite la constitución dí la ii&nza 
provisional y la cédula personal del Jicitador.

10. Transcurrida media hora, el Presidente dará lectura» 
de todos los pliegos presentados, abriéndolos por su orden,/ 
adjudicará provisionalmente el remate al autor* de la propo
sición más ventajosa entre las que resulten admitidas.

11. El Presidente declarará deséchalas la* proposicionae- 
que no fueren acompañadas del correspondiente resguarde 
del depósito, de la cédula personal del helador y las quena 
se ajustasen al modelo ó no cubran el tipo señalado para la 
subasta.

12. Sí entre las proposiciones admitidas hubiese d*s ó 
más iguales más ventajosas que las restantes, se abrira en
tre sus autores una licitación verbal durante un pla;o de 
quince minutos, pasudos los cuales declarará el P resente 
terminada después de apercibir por tres veces á los Imitado
res; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, 
ó todos mejorasen eu los mismos términos, se hará laadjudi* 
c ación provisional del remate á favor de aquél euyc' pliego* 
tenga el número máe bajo.

13. Después del acto de la subasta, si en ésta m hubiese 
admitido alguna proposición que aceota las condiciones, no 
se admitirá otra alguna por ventajosa que sea.

14. La subasta no quedará firme hast^ que recaiga
ella la aprobación del Ayuntamiento de esta vúL ,, ¡a 
Delegación de Hacienda de esta provincia. Guau do ía apro
bación de la subasta se retrase más de cuarenta días, renta
dos desde la fecha del remate, el remaban te pv n L<*.r au 
proposición, quedando libre do todo co-npm^Jeo.^

15. Si el arrendatario no tomase posesión por falta u : fian
za ó por otras causas producidas por culpa su va, p 5 á el 
previo depósito, que ingresará en la Tesorería m uu/u*><-!, J 
será además responsable de los perjuicios que suf ra el Ay un
tamiento por demora y de los gastos que se irroguen. ̂

16. En ol caso de entrar el rematante en posesión del 
arriendo después de 1.° de Julio, todas las cantidades que el 
Ayuntamiento haya percibido desde dicho día hasta la fecha 
del otorgamiento de la escritura, serán de abono ai adjudica
tario, teniéndolas en cuenta para deducirlas en primer termi
no del pago del arríenlo.

17. Rugirán ademé s para la subasta todas la s di sp o lucio  
nes que establece el. Real decreto de 4 de Esero de 1888 soore
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0htrat?,ción de servMos públicos parr¿ los Ayuntamientos.

18. Quedando, csmo queda, subrogado el arrendatario en 
todos, los derechos y acciones que corresponden al Ayunta
miento sobre la especie objeto m i contrato, está obligado 
aquél á llevar los libros y regis/cfos designados por el regla
mento para la intervención y cobranza del arbitrio, y a po
nedlos de manifiesto al Ayuntamiento ó sus delegados, siem
pre que éstos ¿juzguen conveniente reclamarlos. Para dicha 
intervención y cobranza se ¡ka de sujetar el arrendatario a la 
ijarífa oficial que rija y al reglamento vigente aprobado en 21 
de Junio de 7:889, con cualquiera modificación ó alteraciones 
que el Gobierno estimare introducir, siéndole permitido, en. 
<él límite que el mismo determina, hacer las modificacione s 
‘que en beneficio de los industriales ó introductores estime
'Conveniente. , , ,  -i., i19. El arrendatario quedará obligad© a permitir la prepa- 
raomn, coste, formación y cocción dentro del término de 
ocho días, de los hornos, hormigueros, cuadros, etc., que se 
armen con licencia municipal, debiendo los industriales dar 
al mismo parte escrito dentro de las veinticuatro horas  ̂si

guientes de prender fuego. El industrial que no cumpliese
este requisito podrá ser denunciado, por considerarse clan-

• destino el mate mi cuya cocción se hubiese comenzado sin
• dar aviso en ir f ^ma indicada.

20. El arreuda ario percibirá él arbitrio sobre ladrillos 
con estricta sujeción al precio que señala la tarifa en cada 
época, verificándolo en los fielatos por aforo ó cuento, sin 
necesidad de descargar los vehículos para los que procedan 
dé fuera del término. , .

¡2L. Respecto-al ladrillo procedente de los tejares situados 
deliro del término municipal, deberá emplear para el aforo 
el procedimiento de la medición de hornos, hormigueros y 
cuadros por los cómputos y procedimientos aprobados por el 
Ayuntamiento .que actualmente rigen.

El cobro del arbitrio sobre los ladrillos podrá el arren
datario verificarlo por*sí mismo ó por bus dependientes, si no 
prefiere que lo recauden los empleados municipales. En este 
último caso, cada mes se formalizará la oportuna liquida
ción, y de la mensualidad que debe satisfacer por adelantado 
se deducirá la cantidad recaudada correspondiente al arren
damiento, para que éste abone'el resto ó diferencia.

Los industriales no podrán proceder á la descarga to
tal, parcial ni do la corona ó copete de los hornos, hormigue
ros ó cuadros sin que haya precedido el indispensable aforo. 
láGí 3 que contravinieren á esta disposición serán denunciados, 
coe lífiderándose el hecho fraudulento.

2 ¿.L El arrendatario concederá á los tejeros en los aforos 
por medición el pago por plazos. Guando el importe total no 
exc eda de 100 pesetas, lo abonarán los industriales al conta
do, Si excediese ee dicha cantidad, verificarán los pagos en 
pía: ros semanales de á 100 pesetas cada uno. Nunca podrán 
exc íder de seis los plazos semanales, y si el importe del afo
ro i e elevase á más de 600 pesetas, en este caso aumentará 
cad ii uno ele los plazos en la cantidad correspondiente.

2¡ >. LLas cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
lo s : i introductores industriales serán resueltas por el Ayunta
rais ata, de cuyo fallo podrá apelarse ante el Centro superior 
que proceda.

2t ». El Ayuntamiento prestará >ál arrendatario auxilio efi
caz * en cuanto k  reclame y legalmente pueda prestársele.

21 MI arbitrio señalado á los ladrillos por la tarifa vigen
te 0] ai la. actualidad es de 15 eéntimos por cada 100, En el cas® 
de e MtabfccerBft’ilgffia  alteraciónen dicho- tipo de pago, no 
por eso quedará rescindido el contrato de arriendo, sino '■que 
se ú todÉficará la «entidad 6 precio anual estipulado, atimen- 
tánc. Lo le ó disminuyéndole inda ¡m eta proporción de aumen
to ó d ígmlnución que se imponga ál tebitrio  ̂ ¡señalado á la 
unid 1 ai i  de un 100 de ladrillos.

28 . Desde el día en que el-afrentarlo entre en poseción de 
este se rvieio, todo el ladrillo-que exista en los tejares que
dará si ifeto á pagar á aquel el arbitrio de tarifa. Respecto á 
lo&l tor. m&, hormigueros, cuadros, etc., que se encuentran 
afon '.do g por el Ayuntamiento, se hará el cuento ó cubicación 
úe la s e. xisíencias, á fin de que este tome en cuenta al rema
tante i la cantidad en metálico correspondiente al arbitrio so- 
bre el m .arterial que quede sin introducir para deducirla en 

] primer t érmino del pago del arriendo. La administración fa- 
< filfts rá, lo naismo 3L los licitadores que al arrendatario, cuan- 
( fe 1© sol idLíen, noticia de los atoros practicados.

29. D esde el siguiente día aben que termine el arriendo, 
t ©do el ladrillo que exista en los tejares quedará sujetó á pa- 
g g&r el arb itrio de tarifa al Ayuntamiento. Respecto á los hor- 
n as,hora ¿güeros, cuadros, etc», que se encuentren aforados 
pt >r el ara smdatario, $3 hará el cuento en las existencias, á fin 
qi le éste envegue al Municipio la cantidad correspondiente 
al material que quede sin introducir, entendiéndose bajo la 
rea ipansabLIídad de su fianza.

c 1. El mismo abono quedará obligado á hacer al Ayunta- 
mit mto el- a rrendatario si por retraso en el pago de ̂  cualquier 
xnei mualida d se rescindiera el contrato.

31 . ¡Los industriales podrán hacer exportaciones de ladri
llos ¡ pago al arbitrio en esta capital, siempre que dicho 
mate riahno haya sido «.forado, pero necesitarán previo per
miso escrito del arrendatario, sujetándose además & las for- 
malid ades _ y reglas de seguridad conducentes á evitar de
frauda oioíies.

32. B im  algún caso, y  por poder competente, se acordase 
la supr tóón  ó. cesación dél gravamen sobre- el ladrillo, si se 
variase. ó. modificasen esencialmente los preceptos del'regla
mento o -iéL impuesto, se liquidará con eLarrendatario hasta el 
día de la ‘terminación del arriendo, sin que por el tiempo, que 
falte proe%3d& ni,pueda exigirse indemnázación jpara ninguna 
de las pai ¥ks.

33. Ret titán para todos loo casos las demás disposiciones 
que contie. te .-el.reglamento vigente pata tía imposición, ed- 
ministracic ni y cobranza del impuesto de consumos.

34. Los . gastos de^anuncios, escritura, derechos á la Ha
cienda y cm titos de'toda clase ocasione la subasta y formatí- 
zación del co tttraáo, serán de cuenta do! arrendatario. ■■

35. Del pl fego de condiciones para la subasta m  hallará 
de manifiesto mm  copia en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta capital, jo tr a  en la Administración general<de Con
sumos, para que el público pueda enterarse, publicándose 
además en el BoUüm oficial y Gagesta de Madeid.

36. El arrendatario se entiende renuncia al fuero de su 
Juez y domicilio y se somete desde luego á los Tribunales de 
esta Corte en cualquier caso de reclamaciones judiciales,

37. Los pliegos de proposición deberán ajustarse en un 
todo al siguiente

Modelo de proposición

(que deberá extenderse on papel del sello i t / )
D    que vive   enterado de las condiciones para

la subasta pública por pliegos cerrados, relativo el arriendo 
del arbitrio municipal que grava el ladrillo común que se des
tine al consumo de Madrid y su término municipal, com
prendiendo lo mismo lo que se introduzcan de fuera que lo

que se alabóte dentro-de dicho término, durante tres años,
desde 1 ?  de Julio de 1893 hasta 30 de Junio de 1896, anuncia
da er* el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Mad r id
del d ía , de...** del presente año, conformo en un todo
co a las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho
ai.viendo, con estricta sujeción á ellas, y ofrece al tipo de......
f en letra) cientos de ladrillos por cada un año de los
tres de duración del contrato.

Madrid d e . . . . .  de 1893.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid lOde Julio de I893.=E1 Jefe de Negociado encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 

de Henares seguida contra Luis Rosado y otros por hurto, y 
en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección 
primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 15 de Junio 
señalando el día 26 del actual, y hora de las ocho en punto 
de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Antonio N. Yieta; como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndo
le saber al propio tiempo la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe-

Madrid 6 de Julio de 1893.=E1 Oficial de Sala, José A l
mila, J—4711

J u z g a d o s  m ilita r e s .

MALAGA
D, Antonio Ibot y Correas, Capitán del regimiento Infan

tería de Rorbón, núm. 17, y Juez instructor de la causa que 
se sigue contra el paisano Manuel Torres Novoa y seis más 
que en la mañana del día 5 de Diciembre de 1891 agredió á 
una fuerza armada de Carabineros estando de servicio en el 
punto denominado Las Buitreras, del término de Cortes, de 
la provincia de Málaga, y el cual encontrándose en libertad 
provisional con residencia en Estepona (Málaga), ha desapa
recido de dicho punto sin autorización;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al paisano Manuel Torres Novoa, natural de San Lo
renzo del Pinar, provincia de Orense, hijo de José y de Este- 
ba, soltero, de treinta y siete años, trabajador en la vía férrea 
en construcción de Bobadilla á Algeciras, cuyas señas perso- 

I nales son las siguientes: estatura elevada, color moreno, bar
ba negra, pelo negro, ojos negros, nariz aguileña, sin senas 
particulares, para que en el preciso término de treinta días,

: á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  
M adrid  y en el Diario oficial de Avisos de la provincia de Oren-

I*se, Be presente en este Juzgado, establecido en la calle Cruz 
del Molinillo, núm. 19, principal, en Málaga, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado Manuel Torres Novoa, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Málaga 7 de Junio de 1893.=Antonio Ibot y Correas.
1035—M

D. Antonio Ibot y Correas, Capitán del regimiento Infan
tería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor de la causa que 
se sigue contra el paisano Pedro Santos Expósito y seis más 
que en la mañana leí día 5 de Diciembre de 1891 insultaron 
á una fuerza armada de Carabineros estando de servicio en el 
punto denominado las Buitreras, del término de Cortes, de 
la provincia de Málaga, y el cual, encontrándose en liber
tad provisional con residencia en Estepona (Málaga), ha des
aparecido de dicho punto sin autorización;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al paisano Pedro Santos Expósito, natural de Baza, 
provincia de Granada, hijo de padres desconocidos, soltero, 
de veintisiete años, trabajador en aquella fecha en la vía de 
Bobadilla á Algeciras, cuyas señas personales son las si
guientes:: estatura regular, color moreno, barba poblada, pelo 
negro, para que en el preciso tiempo de treinta días, á contar 
desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  de  Mad r id  
y en el Diario oficial de Avisos de la provincia de Granada, se 
presente en este Juzgado, establecido en la calle Cruz del 
Molinillo, núm. 19, principal, en Málaga, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado Pedró Santos Expósito, y en caso de ser habido lo 
remítan en clase de preso con las seguridades convenientes 
á la cárcel de esta capital y á mí disposición; pues así lo ten- ; 
jgo acordad# en diligencia de este día...

Málaga? de Junio de 1893..= Antonio Ibot y Correas.
1037—M

D. Antonio Ibot y Correas, Capitán del regimiento Infan
tería de Borbón, mám. 17* y Juez instructor de la causa que 
se sigue contra el paisano Nicanor Rodiles-Soto y seis más 
que en la mañana del día 5 «de Diciembre de 1891 insultaron 
a una fuerza armada de Carabineros estando de servicio en el 
punto denominado las Buitreras, del término de Cortés, de la 
provincia de Málaga, y el cual, encontrándose en libertad 
provisional con residencia en Estepona (Málaga), ha desapa
recido de dicho punto sin autorización; ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 1 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y |

emplazo al paisano Nicanor Rodiles Soto, natural de Caspe- 
dro, provincia de Lugo, hijo de Juan y de Dominga, casado, 
de cuarenta y cuatro anos, trabajador de la vía férrea en 
construcción de Bobadilla á Algeciras, cuyas señas persona
les son las siguientes: estatura regular, color trigueño, bar
ba negra, pelo negro, nariz regular, boca regular, sin señas 
particulares, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la fecha en que se publique en 3 a G a c e t a  de  
M a d r id  y en el Diario oficial de Avisos de la provincia 
de Lugo, se presente en este Juzgado establecido en la calle 
Cruz del Molinillo, núm. 19, principal, en Málaga, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vaz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judici&l, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado Nicanor Rodiles Soto, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades convenientes á la cárcel 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Málaga 8 de Junio de 1893.=Antonio Ibot y Correas.
1034—M

D. Antonio Ibot y Correa, Capitán del regimiento Infan
tería de Borbón, núm 17, y Juez instructor de la causa que 
se sigue contra el paisano Miguel de la Yega Noriega y seis 
más, que en la manana del día 5 de Diciembre de 1891 insul
taron á una fuerza armada de Carabineros, estando de servi
cio en el punto denominado las Buitreras, del término de 
Cortes, de la provincia de Málaga, y el cual, encontrándose 
en libertad provisional con residencia en Estepona (Málaga), 
ha desaparecido de dicho punto sin autorización.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al paisano Miguel de la Yega Noriega, natural de 
Concejo de Navas, provincia de Oviedo, hijo de José y de Te
resa, casado, de cincuenta y cuatro años, capataz en aquella 
fecha en el ferrocarril en construcción de Bobadilla á Algeci
ras, cuyas señas personales son las siguientes: estatura ele
vada, color trigueño, barba regular^ pelo castaño, sin señas 
particulares, de apodo Garivalde, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha en que se publi
que en la G a c e t a  de  M ad r id  y en el Diario oficial de Avisos 
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, esta
blecido en la calle del Molinillo, núm. 19, principal, en Mála
ga, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado, Miguel de la Yega Noriega, y en caso de ser habido 
lo remitan en clasede preso con las seguridades convenientes 
á la cárcel de esta capital y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día*

Málaga 8 de Junio de 1893.=Antonio Ibot y Correas.
1033—M

D. Antonio Ibot y Correas, Capitán del regimiento Infan
tería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor de la causa que 
se sigue contra el paisano José García Rodríguez y seis más 
que en la mañana del día 5 de Diciembre de 1891 insultaron 
á una fuerza armada de Carabineros estando de servicio en 
el punto denominado las Buitreras, del término de Cortes, de 
la provincia de Málaga, y  el cual, encontrándose en libertad 
provisional, con residencia en Estepona (Málaga), ha desapa
recido de dicho punto sin autorización;

Usando de |la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al paisano José García Rodríguez, natural de Utre
ra, provincia de Sevilla, hijo de Joaquín y de Angela, solte
ro, de veintiocho años, vigilante de las obras de fábrica de la 
Compañía de ferrocarril, en el trayecto de Colmenar á las ofi
cinas de la vía férrea en construcción de Bobadilla á Alge
ciras, cuyas señas personales son las siguientes: estatura re
gular, color moreno, barba regular, pelo castaño, boca regu
lar, con una cicatriz en la ceja izquierda, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que se 
publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Diario oúcial de 
Avisos de la provincia de Sevilla, se presente en este Juzgado, 
establecido en la calle Cruz de Molinillo, núm. 19, principal, 
en Málaga, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado José García Rodríguez, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso eon las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Málaga 8 de Junio de 1893.=Antonio Ibot V Correas.
1032—M

D. Angelio Morales Bergón, Comandante de la zona mili
tar núm. 76, y Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta del reemplazo de 1887 y sorteado en el de 1891.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Félix. 
González García, hijo de Félix y de María, soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio jornalero, para que en el pre
ciso término de treinta días, desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sitó 
cuartel de Levante, para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso eon las segurida
des convenientes á mi disposición, por tenerlo así acordado 
m  diligencia de este día.

Málaga 10 de Junio de 1893.=?= Angelio Morales y Bergón*
1031—M

Juzgados do primera instancia.
ALHAMA

B. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta cíu* 
lad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de
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quince días, á contar desde bu inserción en la G a c e ta  b u  | 
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á un hombre de?- ! % 
conocido, de est? tura regular, como de treinta á treinta y I ; 
cinco anos de edad, regular ds carnes, que viste á uso- 'del ! ; 
país, cuyo nombre, domicilio y paradero se ignora, que pasó 
el día 14 del 'mes actual por el barranco del Cerro de los. Ma
chón, térmtTio de Arenas del Rey, en cuyo sitio fué muerto 
violentamente Francisco Casanova Gálvez, alias Roíalo, pes
cadero y vecino de Nerja, sobre cuyo hecho se sigue* causa 
mi este Juzgado, para que dentro de dicho término se pre
sente ante el mismo á prestar declaración en citada bausa.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. B-, G.), pido y encargo á todas las Autoridades*, así civi
les ®emo militares de la Nación, se sirvan proceder á ia bus* 
ca ^captura del citado desconocido, poniéndolo á mí dispo- 
s ic i in , caso de ser habido, con las seguridades c invenientes.

Dada en Alhama á 28 de Junio de 1893.= Juan Medina Se- 
rm vo .= P or su mandado, Diego Melguizo. J—4712 |¡

BEJAR
Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de la j 

Ciudad y partido de Béjar.
Por el presente edicto, que será inserto en la G aceta bb 

^M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Ricardo 
' Grende Rodríguez, natural de San P e d r o , Ayuatamiento.de j 
1 Puerto Marín, provincia de Lugo, soltero, de treinta años,
: jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que -en el 
término <le diez días,, siguientes al de dicha inserción, com
parezca ante este-Juzgado coxMbjoto de ser curado y asisti
do  de las lesiones-que se infirió1 en el pueblo de Cantagallo la 
mañana del 23 de Mayo último y ofrecerle las acciones penal 
y  civil que emanan de la causa que con tal motivo se instru
ye; bajo apercibimiento, en otro caso, de pararle el perjuicio 
á que lia va lugar.

Dado en Béjar á 13 de Junio de 1893.=Juan Hidalgo.=  
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—4153

CIUDAD RODRIGO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido en providencia de hoy, se cita á 
dos sujetos de las señas siguientes: uno de ellos alto, grue
so y encarnado y con barba poblada aunque rala, ropa de co
lor y sombrero cordobés color café, y otro más bajo vestido 
de negro, con'bigote, color moreno, cuyas demás circunstan
cias y actual .paradero se ignoran, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , á fin de 
recibirle una declaración acordada en causa que se instruye 
por tobo frustrado en la noche del 26 de Mayo último; previ
niéndoles que si dejaren de comparecer les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Ciudad Rodrigo 5 de Junio .de 1893.=Heliodoro Do
meñe ch. J—3873 |

CORDOBA—IZQUIERDA
IX Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri

to de la Izquierda de esta capital.
Por él .presente, en nombre de S. M. el Rey (D. D. G.), y 

por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente, exhorto 
y  requieroé todas las Autoridades civiles, militares y admi
nistrativas y agentes de la policía judicial, y en el mío les 
ruego y encargo, procedan á la bqsca de 16 gallinas, casi 
todas negras y algunas pintadas, que fueron sustraídas la 
noche del 4 del actual de la hacienda llamada Tablero Alto, 
propias de D. Jerónimo Sanz y Caltañazor, y caso de ser ha
bidos los pongan ám i disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima ad
quisición.

Dado en Córdoba á 28 de Mayo de 1893.=Manuel Serna 
Higuero.=E1 Secretario, Teodomiro Fernández. J—3874

B. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda de esta capital.

el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el *S. M. la Reina Regente, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y admi
nistrativas y.agentes de la policía judicial, y en el m ióles 
ruego y encargo, procedamá la busca de dos sacos llenos de 
trigo que en unión de otros 113 y con peso de 10.000 kilogra
mos veMán en una expedición de Medina del Campo consig
nados á ©. José Rioja, del comercio de ésta, los cuales fueron 
sustraídos en la noche del VI al 8 del actual del muelle des
cubierto de la estación central de ios ferrocarriles en esta 
ciudad, y-caso-.de ser habidos los pongan A mi disposición 
con la persona-ó personas en cuyo poder se-encuentren si no 

¿justifican su legítima adquisición.
Dado en Córdoba á30 de Mayo de 1893.=Miguel Serna 

H iguera .=E l Secretario, Teoteniro Fernández.
J—8875

CUE N C A
D. Francisco de Paula Ayate y  Guardabrazo, Abogado del 

Ilustre Colegio de Madrid, Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia é instrucción 
d e ísta  capital.

Por el presente edicto, que se disertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y em- 
plazia á los parientes más próximos y esposa de Pedro José 
Carbonell, natural de Gime do dei Rey, de setenta años de 
edad, de oficio tejero, muerto violentamente en término mu
nicipal de Villar del Horno, en 10 de Marzo del comente año, 
para que en el término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado, á fin de prestar declaración en el sumario que me 
hallo instruy endo é instruirles de las prevenciones del artícu- ¿ 
lo  109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pues así lo tengo 
acordado*

Dado en Cuenca á 5 de Junio de 1893.=Francísco de Pau- 
m  Ayala„=El Secretario* Ruperto Moreno. J—3895

 CUEVAS 
J). Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la Real orden 

derísabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciuddad 
jy impartido.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Sautista Collado Fernández, natural y veci
no de esta ciudad, casado, jornalero y de unos cuarenta á 
emprenta y tantos años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del «término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de 
este partido por haberse decretado por la Audiencia provin
cial de Almería su prisión; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
Jbaya lugar en derecho*

Al propio ttempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ie la  Nación se sirvan disponer que por sus respe ti tos de
pendientes ae practiquen diligencias para la averiguación del | 
paradero y captura del referido Juan Bautista Collado Per- j 
nández, poniéndolo en mí conocimiento,, caso de ser ha- 
bido. , j

Dada en Cuevas á 2 de Junio de 1893.=Carlos do Valcár- 
cel.=Por su mandado, José Bernabé. J—3898

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la Real Or
den de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta- ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, al 
procesado Juan López Caparrós, jornalero, natural y vecino 
de Vera, cuyo actual paradero se ignora, pitra, que dentro del 
término de diez días, 'contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de esta pro
vine! a, comparezca en la cárcel de este partido por haberse 
decretado por la Audiencia provincial de Almería su priBión; 
bajo- apercibimiento de que si no comparece' será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por sus respectivo# de
pendientes se practiquen 'diligencias para la averiguación del 
paradero y captura de] referido Juan López Caparrós, ponién
dolo en mi conocimiento caso de ser habido.

Dada en Cuevas á 3 de Junio de 1893,=Carlos de Valcár- 
cel.=Por su mandado, José Bernabé. J—3896

CHANTADA
D. José Méndez González, Juez accidental de instrucción 

de la villa de Chantada y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

miro Pérez Rodríguez, vecino de esta villa y ausente en ig
norado paradero, cuyas señas á continuación se describen, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Galicia y G ac e ta  de Mad rid , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se instruye por lesiones 
á Ramona Abeledo Gómez, de esta misma vecindad; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición con las seguridades convenientes 
en la cárcel de esta villa.

Dada en Chantada á 31 de mayo de 1893.=José Méndez 
González.=De orden de S. S., José Vázquez.

Señas de Ramón, Pérez.
! Pelo castaño claro, ojos ídem, nariz larga, barba rubia, 

cara larga, color bueno.
Particulares.

i Una cicatriz sobre la sien derecha; viste pantalón de tela 
á cuadros, chaqueta de ídem, sombrero negro. J—3845

CHINCHILLA
D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Chinchilla y su partido.
Por el presente edicto se cita á los testigo# Adelaida L ó

pez García, vecina del Pozuelo, y Casimiro García Cano, v e 
cino de Peñascosa, cuyo actual paradero de ambos se ignora, 
para que el día 21 del actual, y hora de las ocho de la maña
na, comparezcan á rendir declaración en el acto del juicio 
oral de la causa formada en este Juzgado contra Domingo 
Rodinas González sobre hurto de un cordero, el cual se cele
brará ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia do 
Albacete y Escribanía de Cámara de D. José Mouso Celis; 
pues así lo tengo acordado en las diligencias de cumplimien
to prestado á la carta orden recibida de dicha Superioridad á 
tal objeto, dimanante del indicado sumario.

Dado en Chinchilla á 7 de Julio de 1893.=José Martínez. 
Ante mí, Samuel Cano y Baello. J—4721

ESTELLA
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción di 

esta ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de diez días, á Ruperto Otermín y Usúa, natu
ral de Zúñiga, vecino de Lorca, cuyas señas se insertarán 
para que durante dicho término comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultán en el sumario por lesiones á José María Lízarraga 
apercibido que si no comparece será declarado rebelde y lí 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
militares y agentes de policía judicial que si en sus res pee ti 
vas jurisdicciones se encontrase el repetido Otermín, proce 
dan ásu  detención y conducción á las cárceles de este Juz 
gado.

Estella 6 de Junio de 1893.=Lorenzo Cuadrillero. =D e si 
orden, Raimundo Ubaldo.

Señas de Ruperto Otermín.
i , Edad veintiséis años, estatura alta, pelo castaño, barbi 
I poca, color bajo; viste pantalón azul rayado, alpargatas ce 
f rradas verdes, boina azul, camisa blanca. J—3928

GANDIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción d 

e sta ciudad y su partido, dictada en el sumario que se íns 
tiu ye  sobre robo de relojes en la relojería de Blas Herrero 
Hi'jos, de esta ciudad, se cita, llama" y emplaza-á Franeisd 
Be ítrán Ríos, natural de Mohemando, provincia 'di,®' Guada 

, laja ra, y -cuyo actual paradero se ignora» gara ■ que en el tér 
mino* <de diez días» á contar desde la inserción del presente' §i 
la G a ce ta  d e  Madrid,, comparezca en este Juzgado i  presta, 
declamación en la referida causa; apercibiéndole que de ni 
com parecer le parará el perjuicio' á que haya Jugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, libro el presente', qu» 
firmo en Gandía á 31 de Mayo de 188Í.=Lieenciaio Eduardi 
Renau. J—3846

G A U C IN

D. José Serrano Pérez, Juez, de Instrucción de este par

En virtud de la presente' se cita, llama' y emplaza' i' Frait 
cisco Heredía Cortés, natural de Coín, vecino de esta villa 
que habitó últimamente en la calle de la Armoma, de la ciu

dad de Málaga, soltero, herrero, hijo de Francisco y Teresa, 
y de diez, y  seis amos de edad, cuyo paradero actual se igno
ra, á fin dei' que dentro del término de diez días, siguientes al 
en que aparézca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Mabiib» y  Boletín oficial de esta, provincia', comparezca' en 
este Juzgado á oir el auto de terminación de sumario dicta
do en la causa que se lo sigue sobre hurto y el de priBión 
dictad©1 en su contra; apercibido que de no hacerlo se te de
clarará' rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- ■ 
viles como» militares y agentes de la policía judicial, proce
dí;!, á la busca y captura de dicho procesado, y caso de que 
sea habido se le conduzca i  la cárcel, de esta villa, dejándole 
en ella ó mi disposición.

Dada en Gaucín á 6 do Junio de 1803.=José Serrano Pé
rez. =Por su ntendado, Prudencio de Molina. J—4588

IGUALADA
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 

la ciudad de Igualada y ¡su partido».
'Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza' á 

José Sanjust, dependiente, cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta ciudad, y de la que se ¡ausentó» según se cree en. la biche 
del 25»' de Mayo último en dirección á Barcelona, jorobado', de 
estatura pequeña, con bigote, cuyas demás circunstancias y 
'actual pára'dero se ignoran, para que» comparezca en esta» 
Juzgado dentro del término de diez' días á 'fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será'-declarado rebelde y le parará e í perjuicio que 
haya lugar.

' Asimismo se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, indaguen el paradero del expresado José 
Sanjust, conduciéndolo, caso de ser habido», con las segurida
des convenientes en las cárceles del partido»' ¿ disposición de
este Juzgado.

Dada en Igualada á 3 de Junio de 1893.=Según do Fer
nández Arguelles.=Por disposición del Sr. Juez, F. Javier
Chavalera, Escribano Secretario. J—3897

ILLESCAS
Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz

gado de instrucción de esta villa de Iib:seas y su partido.
Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 

día de ayer por el Sr. Juez de instrucción del mismo en la 
causa que se sigue contra Manuel Santiago Juzgado, por robo 
de caballerías en la casa de Rosendo García Moran, vecino de 
Casarrubios del Monte, se cita en forma á los gitanos Juan 
Antonio Montoya y José Iglesias, vecinos que se dice ser de 
Madrid, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado á efecto de 

; prestar una declaración que está acordada; bajo apercibí-
• miento de que de no comparecer les parará el perjuicio que 
■ haya lugar,
i Y para que les sirva de cédula de citación, expido la pre-
• sente que firmo en lllescas á 3 de Junio de 181)3—Licenciado 
| Plácido Moya y Moya. J—3858

I LA CAROLINA
S D. Otón Peñuelas Laguna, Juez de instrucción de esta
I ciudad y su partido.
1 Por el presente se cita, llama y emplaza á 1# procesada
I dementa Abril y Martínez, cuyas señas y circunstancias se 
| expresarán á continuación, para que en el término de diez 
| días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in- 
I serción del presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
I de esta, comparezca en este Juzgado á la práctica de varias

Í* diligencias en la causa criminal de oficio que se le sigue so
bre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer la pa
rará el perjuicio que haya lugar, y será declarada rebelde.

A la vez, encargo á tes Autoridades, tanto civí'es como 
i militares, procedan á la busca y captura de la expresada Ole- 
| menta Abril y Martínez, y caso de ser habida será puesta á 
i mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 10' de Junio de 1893.=Otón Pe- 
[ ñuelas Laguna.= Por mandado de S. S., Federico Orellana.

! | Señas.
¡ De cuarenta y nueve anos, hija de Toribio y Juliana, víu* 
I da, natural de Aldea la Fuente» vecina, de Soria, profesión de 
I su sexo, estatura un metro 42 milímetros, peso 50 kilogra- 
í mos, dimensiones' de las manos 14, de los pies 25, color de
¡: los o»jos. azules» color del pelo castaño, Idem del. rostro mo- 
¡ reno. J—4075

LERIDA
! D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción di 

esta ciudad y su. partido.
»¡ Por el presente,, y en cumplimiento á lo dispuesto en lo¡ 

artículos. 512 y 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 3 
|¡ en méritos del sumario que estoy instruyendo sobre estafi 

contra José Rodríguez' Ginesa, de estado casado, natural 3 
1 vecino de» la ciudad de Lérida, Conserje que era de la Socio 
I dad denominada Círculo Agrícola Benéfico, de cuarenta 3 
I eineo i. 'Cuarenta y seis anos de edad, de estatura regular 

•¡ ojos garzos» pelo negro, color del rostro moreno, usa bigote 
I y vestía el día que se ausentó, de su domicilio traje complete 
J de pana color verdoso» alpargatas abiertas y cachucha ne 
: gra, 4 cuyo sujeto se cita, llama y emplaza para que cora 
I parezca ante este Juzgado, dentro del término de quince días 
; - contados desde el siguiente »a!. de ¡su inserción, en. la G a c e t a , di 
:: Madrid del presente edicto» en este Juzgado ó en las cárce 

les del partido» de* rejas ¡adentro, áfin de» recibirle Indagatoria 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
beldó y le parará el perjuicio que en,' derecho hubiere lugar 

Al propio tiempo'exhorto y-requiero á los Sres. Jaece» 
I de» Instrucción., Jueces municipales, Alcaldes, ■ 'Guardia civi 
! y demás ageties de la poliofa" judicial, procedan á la busca; 
|' captura dei expresado José Rodríguez Ginesa, y caso de se 
i habido dispongan su conducción con las seguridades debida 

" ¡ á las'Cárceles de este 'partido á disposición de este Juz 
»» gado.

Dado en Lérida á 12 de Junio de 1893.=BernardIno Asea 
i so*=Por mandado de 8. 8.» Joaquín Ruiz. J—410'

i * L O J A

| In. virtud, de providencia dictada en el día de hoy por c 
í Sr. D. Antonio Alonso Solano, Juez de Instrucción de est 
| ciudad y su partido» en el sumario que se instruye contri 
? Julián Adamur Lopera» sobre robo y lesiones» por la present 
- se cita-á Cristóbal Martín Espejo, Cristóbal -Melitón Armti
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y Francisco Arenas Urbsno, vecinos de la villa de Algarine- 
jo, cuyo paradero actual se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se puhii* 
que esta cédula en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en la ca
lle Real, núm. 24, de esta ciudad, á las doce de la mañana, 
con el fin e que presten declaración en dicho sumario^ bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Leja 7 de Junio de 1893.=E1 actuario, Mariano Ruiz.jL-4132
LORA DEL RÍO 

En virtud de providencia del Sr. Juez instructor de este 
partido, dictada en el sumario por robo de una-yegua á Anto
nio Rodríguez León, se ha acordado la citación de Antonio 
Legua Sevalio, vecino de Córdoba, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de cinco días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bofa 
Un oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que ha ja lugar.

Yapara que tenga lugar dicha citación, expido la presente, 
visada por el Sr. Juez en Lora del Río á 16 de Junio de 1893. 
Y.° B.°=M,edina.=Bl Escribano, Antonio Navarro.

J—4214
MADRID—HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera y Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta capital.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Cándido Martín Centreras, de treinta y nueve años, casado 
con Doña Concepción Ralaguer, hijo de Simón y Victoria, 
natural de Valladolid, Notario, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
dentro del término de nueve días, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por 
jobo, el cual se encuentra comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo % todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la captura de dicho D. Cándido Martín Contre- 
ras, conduciéndolo á la cárcel celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Junio de 1893.=:José Rodríguez 
Zapata.=E! actuario, Federico Camacha y Jiménez.

J—-3878
MADRID—PALACIO

En los autos declarativos de mayor cuantía promovidos 
en este Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 
y  Escribanía d*l insfrascrito por el Procurador D. Felipe 
Cano y García, en nombre de D. Vicente Rodríguez y Rodrí
guez y D. José Aguado y Oliva, contra los que se crean con 
derecho á varios censos y obligaciones hipotecarios impues 
tos sobre la casa núm. 1 moderno de la plaza de Lavapiés 
de esta Corte. con vuelta á la calle del Sombrerete, sobre que 
»e declaren cancelados dichos censos y obligaciones, se ha 
dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así:

«Cabeza.—-En la villa y. corte de Madrid, á 10 de Junio
de 1893, el Sr. D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez 
dí* instrucción del distrito de Palacio de la misma; habiendo 
visto los pi%sentes autos de juicio ordinario de mayor cuantía 
promovidos por D. Vicente Rodríguez y Rodríguez, de trein
ta y un años de edad, casado, del comercio, vecino de esta 
Corte, y D. J osé Aguado y Oliva, de cuarenta y nueve años 
de edad, casado, albañil, y también vecino de esta Corte, re
presentados por el Procurador D. Felipe Cano y García, bajo 
la dirección jú rídica del Letrado D. José Pedro de Surga y des 
pués de D. Gabriel Serrano Echevarría, contra los que se 
crean con derecho á tres censos impuestos sobre la casa nú
mero 1 antiguo de la calle de Lavapiés, con vuelta á la del 
Sombrerete, hoy plaza de Lavapiés, núm. 9; uno de 2.600 rea
les de principal y 78 de réditos anuales, á favor del Colegio 
de Escuelas pías de Nuestra Señora de la Portería, otro de 
una peseta anual de réditos á favor del Mayorazgo de D. Luis 
de Guzmán, y otro censo de 8 622 reales de principal, á favor 
de la testamentaría de Doña María Campos Chinchón y el 
Rector del Hospital de San Lorenzo, y contra las personas 
que también se crean con derecho á las obligaciones hipote
carias impuestas sobre la casa antes mencionada, una de 
36.000 reales, que con el 8 por 100 de administración se puso 
á favor de D. Manuel Hernández por escritura pública de 
28 de Mayo de 1805, y otra de 12.924 reales, constituida por 
escritura pública de 20 de Mayo de 1816 en favor de D. Tomás 
Pando; declaradas en rebeldía, sobre que se declaren cancela
dos dichos censos y obligaciones hipotecarías, y

Fallo que debo declarar y declaro prescritos los tres cen
sos siguientes sobre la casa núm. 1 antiguo de la calle de 
Lavapiés, de esta capital, con vuelta á la del Sombrerete, 
Roy plaza de Lavapiés, núm. 9, uno de 2.600 reales de prin
cipal y 78 de réditos anuales, á favor del Colegio de Escuelas 
pías de Nuestra Señora de la Portería, otro de una peseta 
anual de réditos á favor del Mayorazgo de D. Luis de Guz- 
món, y de otro censo de 8.622 reales de principal, á favor de 
la testamentaría de Dota María Campos Chinchón y el Rec
tor del Hospital de San Lorenzo, y las obligaciones hipoteca
rías impuestas sobre la,casa antes mencionada, una de 36.000 
reales, que con el 8-por 100 de'administración se puso á fa
vor de D. Manuel Hernández por escritura pública de 28 de 
Mayo de 1805, y otra de 12.924 reales, constituida por escri
tura pública de 20 de Mayo de 1816, en fa^or de D. Tomás 
Pando; y en su virtud declaro también cancelados dichos 
censos y obligaciones hipotecarias, y libre de las referidas 
cargas la capa antes mencionada de la plaza de Lavapiés, 
número 1 moderno, con vuelta á la calle del Sombrerete, nú
mero 1, para cuya cancelación, luego que este fallo sea firme, 
líbrese mandamiento por duplicado ai Sr. Registrador de la 
propiedad correspondiente.

Así por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.^Buenaventura Muñoz».

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de la fecha; 
y  para su inserción en los periódicos oficiales, por la rebeldía 
de los demandados, ausentes y de ignorado paradero, cum
pliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo en Ma
drid á 5 de Julio de 1893.=V.° B.°=Muñoz.=EI actuario, 
Narciso Tribaldos. X—58

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, se 
cita por una sola vez y término de cinco días á Marcelino 
Tidal García, de quien no se tienen más noticias, para que 
dentro del mismo se presente en el referido Juzgado y Escri

banía de D. Santos Pinto, sitos en la planta baja de- la casa 
número 1 de la calle del General Castaños, á prestar declara
ción como testigo en causa criminal que se sigue por el de
lito de estafa; advirtiéndole que si pasa dicho término sin 
presentarse le parará el. perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1893.=V.° B.°=Munoz.=El Escri
bano, Santos Pinto. J—3851

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta 
por término de veinte días de una caga sita en esta capital, 
calle de Viriato, núm. 4, que mide 2.849 pies cuadrados 82 
décimas de otro, y ha sido tasada en la cantidad de 49.875 
pesetas. Para su remate se ha señabdo el día 5 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha cantidad; que para 
tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
los Imitadores en la mesa del Juzgado el importe del 10 
por 100 de la referida suma, y que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario hasta el 
día de la subasta, debiendo conformarse el rematante con 
ellos, sin tener derecho á exigir .otros.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1893.=V.° B .°= Gabriel 
Serrano Echevarría.= Ante mí, Juan Soriano. • X—60

MADRIDEJOS
D. Francisco Alvarez Vega, Juez ds instrucción de este 

partido.
H*go saber que en este Juzgado se sigue sumario crimi

nal contra Gregorio V^llejuelo é Iriarte, natural de Ulescas, 
que ha estado domiciliado en Consuegra como capataz de 
una de las brigadas que trabajaban en las obras del río 
Amarguillo, de veintinueve años, soltero, con instrucción, 
cuyo paradero se ignora, en cuyo sumario se ha dictado un 
auto, en cuya parte dispositiva se halla el siguiente parti
cular:

«Parte dispositiva.—Se declara terminado este sumario, el 
que se remitirá original á la Audiencia provincial de Toledo, 
poniéndolo en conocimiento del Sr. Fiscal de la misma; igual 
mente se declara rebelde al procesado Gregorio Vallejuclo é 
Iriarte, al que se notificará este auto por medio d>; cédula, ; 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficíatele ] 
esta provincia de Toledo, citándole y emplazándole para que i 
comparezca ante la mencionada Audiencia dentro del térmL ¡ 
no de diez días. j

Así lo acordó, mandó y firma el Sr. D. Francisco Alvarez \ 
Vega, Juez de instrucción de este partido, en Madridejos é 6 j 
de Junio de 1893, de que certifico.=Francisco Alvarez Vega, j 
Ante mí, Francisco Maján. j

En su virtud, se le notifica por medio de la presente para ; 
que comparezca ante la citada Audiencia provincial de Tole- j 
ao dentro del indicado plazo de diez días, á contar desde el ¡ 
siguiente al en que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  \ 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia de Toledo; aperei- J 
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 1 
lugar en derecho.

Dado en Madridejos á 8 de Junio de 1893. =Francisco Al- ] 
varez Vega.=El Secretario, Francisco Maján. J—4031 j

MAHON I
i

D. Juan Tremol y Faner, Abogado, Escribano del Juzga- | 
do de primara instancia del partido de Mahón. \

Doy fe y testimonio que en el expediente seguido en este : 
Juzgado y por mi actuación á instancia de Dona Agueda For- i 
bes y Yictory, vecina de Villa Carlos, sobre presunción de \ 
muerte de su hermano D. Pedro Forbes y Vietory, recayó el j 
auto definitivo, cuya cabeza y paite dispositiva es como i 
sigue: 1

«Auto.—En la ciudad de Mahón, á 22 de Junio de 1893, el ' 
Sr. D. Pascasio Nogales é Iztúriz, Abogado, Juez municipal 
de esta ciudad, encargado del despacha del Juzgado de pri- i 
mera instancia de la misma por ausencia del Sr. Juez propie- ; 
tario, en vista de este expediente, dijo que debía declarar y j 
declaraba la presunción de muerte de D. Pedro Forbes y Vic- \ 
tory, hijo legítimo de Pedro y de Agueda, ausente hace más j 
de treinta años en ignorado paradero, mandando que se pu
blique este auto en los diarios de esta ciudad, Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id .

Lo mandó y firma el referido Sr. Juez, y doy fe.=Paseasio 
Nogales Iztúriz.=Ante mí, Licenciado Juan Tremol, Escri
bano.»

Y para que conste, y obre los efectos oportunos, libro el 
presente en Mahón á 1.° de Julio de 1893.=Licenciado Juan 
Tremol, Escribano. X —57

MALAGA-SANTO DOMINGO
... Yo el infrascrito Secretario del Juzgado instructor del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Certifico que en la causa que se expresará, se encuentra 
la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez ins
tructor del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Criado 
Peña, vecino que era de esta capital á principios de Ene
ro del corriente año, y se dice emigró á San Pablo (Bra
sil), cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel pública para recibirle declaración indaga
toria y quedar sujeto á la causa que con otro, nombrado An
tonio Rivero Cabrera, se le sigue por delito de hurto á María 
Sánchez Ramírez, vecina de esta población-en la calle de la 
Trinidad; apercibido de que sí no verifica la presentación 
dentro de dicho término se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con. arreglo ála ley .'

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á la policía judiC"al, la busca, captura 
y conducción á esta cárcel pública del procesado de refe
rencia.

Dada en Málaga á 23 de Junio de 1893.=Francíseo Galle
go. = El Secretario, Enrique Moreno.» ■

Y para publicaren la G a c e ta  de M ad rid , expido elpre- - 
sente en Málaga á 23 de Junio de 1893.=Enrique Moreno.

J—1545

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde la inserción del presente? á Anto

nio Robles García, cuyas demás circunstancias se ignoran, á 
fia de que en el término fijado se presente en la cárcel públi
ca de esta ciudad á las resultas de la causa que se le ins
truye por aprehensión de tabaco.

Al prooio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación, civiles, militares y dependientes de policía ju
dicial que tengan conocimiento del paradero del procesado, 
procedan á su detención, consignándolo en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Bad& en la ciudad de Málaga á 2 de Junio de 1893.= 
Francisco Gallego y Blanco.=E1 Secretario, Luis Pérez.

J—3853
MEDINA SIDONIA

En cumplimiento á lo ordenado por el Sr. D. José Diez 
de Tejada y Vargas Machuca, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Medina Sidonia, por providencia del día de hoy, 
acordada en la causea criminal pendiente en este Juzgado por 
asociación ilegal en Alcalá délos Gazules contra Diego Valle 
Regife y otros 65 procesados más; declarado concluso el su
mario de la misma, se eita y emplaza á los procesados en 
ella Diego Valle Regife, Gregorio Tamayo Pérez, Francisco 
Torres Domínguez, Juan Moreno Lago, José Salmerón Mar
tínez, Cayetano Rodríguez Domínguez, Juan Aguilar Gue
rrero y José Marchante Escobar, vecinos que han sido de Al
calá de los Gazules, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, siguientes al de la in
serción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan por medio de Abogado y Procurador á usar de su 
derecho ante la Sección tercera de la Audiencia provincial 
de Cádiz, Ú cuya Superioridad se eleva dicha causa, y bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

 ̂ D&da en Medina Sidonia á 12 de Junio de 1893. =Y.° B .°= 
Diez de Tejada.=E1 Secretario, José Manuel Pereda.

J—4 M
MONDOÑEDO

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la 
ciudad de Mondonedo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaria del 
que refrenda, instrúyese causa sobre hurto de una basquiña 
de estameña negra, de medio uso, de la pertenencia de An
tonia López Rodríguez, vecina de Ribadeo, el cual tuvo lu
gar en la noche de uno de los días del mes de Agosto del año 
último, cuyo hecho acordé publicar á medioJde edicto, á fin 
de que dentro de diez días, contados desde que el preseute se 
inserte en laG a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de Lugo, las 
personas que del mismo puedan dar razón comparezcan á 
participarlo á este Juzgado.

Dado en Mondoñedo á 2 de Junio de 1893.=Augurio Car- 
bailo Gareía.=Por' Seco, ante mí P. H., Manuel Torino 
García. J—3856

m o n tÁ n ch e z

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por este segundo edicto hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se siguen autos instados por 
I). Pedro García del Cerro, bisnieto de Joaquín del Cerro y 
Orellana, sobre la adjudicación de los bienes que constituyen 
una capellanía familiar colativa que fund» ra en Salvatierra 
de Santiago, de esta provincia y distrito, la Sra. Doña Ana 
Meneses y Orellana, vecina de expresada villa, y mujer que 
fué de D. Marcos del Romo y Medina, en testamento quiró
grafo que otorgó e:o 10 de Agosto del pasado ano de 1748 
ante el Escribano D. Francisco Muñoz Madrid, nombrando 
como primer Capellán de la misma á D. Juan Parra Orella
na, Presbítero, vecino de la villa de Berzocana, y al falleci
miento de éste á los hijos de Joaquín del Cerro y Orellana, 
Regidor perpetuo de dicha villa, continuando su disfrute en 
sucesión directa y en línea recta en los parientes más inme
diatos de los instituidos sucesores por la testadora, nombran
do además como patrono de la referida capellanía al Joaquín 
del Cerro, y después de su fallecimiento á los que le sucedie
sen por línea recta, haciéndose constar que hasta de presan
te el actor es el único que reclama la adjudicación de los bie
nes que constituyen la dotación de la misma y que se les ad
judiquen con la cualidad de libres.

Lo que se hace público con arreglo á lo que determina el 
artículo. 1.105 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
& fin de que los que se crean con derecho á los bienes de ex
presada capellanía comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en el término de treinta, días, á contar desde la fecha de la 
publicación del presente, en la G a c e t a  de  M a d r id , haciéndo
se constar que en el término transcurrido .del primer edicto 
no se ha presentado persona alguna alegando derechos.

| Dado en Montánchez á 7 de Julio de 1893.=Federico Es- 
I cobar Aliaga,= Por su orden, Antonio del Sol.
| X —61
| MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu- 
! dad y su partido.
! Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca de una ye
gua cerrada, con menos de la marca, sin hierro, pelo negro, 
con un lunar blanco de poca extensión en la frente y con la 
cuartilla y casco de la pata izquierda también blanco, algo 
redonda de caderas, de la pertenencia de Ildefonso Medina 
Oc&ña, la cual desapareció la noche del 2 ó madrugada del 3 
del presente, estando pastando en el sitio nombrado Oerro 
Bermejo, sierra de este término, y caso de que sea habida la 
pongan á disposición de este Juzgado, así como la persona <5 
personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legí
tima adquisición.

Dado en Montero á 29 deíMayo de I893.==Manuel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. 8., Licenciado José BenítezLara.

J—3857
MOTRIL

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Beatriz Vacas Carrascosa, natural de Molvisar, vecina de Sa
lobreña, de estado casada con Antonio Risso Moñcagatti, de 
ocupación de las propias de su sexo, hijo de José y de María, 
cuya edad es la de veinticuatro años y sus señas personales 
estatura un metro 460 milímetros, peso 40 kilogramos, di
mensión de las manos 16 centímetros de largo por ocho de 
ancho, ídem de los pies 23 por nueve, color del pelo y lofc ojos 
negro, cicatrices ninguna, color delr ostro moreno, para que 
en término de veinte días, contados desde la publicación de 
la presente .en el Boletín oficial de la provínola y G a c e t a  d s  
M a d r id ? comparezca én esta cárcel nacional á responder da
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los cargos que le resultan en la causa que con otros consor
tes se le instruye sobre estafa; apercibido que de no hacerlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de policía judicial, la captura de 
susodicha, y habida que sea la remitan con las seguridades 
convenientes á esta cárcel nacional á mi disposición; pues en 
ello se interesa la buena administración de justicia.

Dada en Motril á 14 de Junio de 1893.=Manuel Villalo- 
bos.=P or su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

J—4224
ORENSE

D. Víctor César Villarino, Juez accidental de instrucción 
de la ciudad y partido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Estévez Pérez, 
vecino que dijo ser de Adrofeita, comarca de Melgazo, en Por
tugal, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á prestar indagatoria en causa que se le ins
truye sobre defraudación á la Hacienda de los derechos co 
rrespondientes á dos cabezas de ganado vacuno y dos carros 
de labranza; bajo la prevención de que si no compareciere le 
parará el perjuicio á que h&ya lugar en derecho.

Y  ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargo á 
los agentes de la policía judicial, que si dicho procesado fue« 
re habido, le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Orense á 30 de Mayo de 1893.=Víctor César Vi- 
llarino.=De orden de S. S., Valentín de Novoa. J—8859

D. Víctor César Villarino, Juez accidental da instrh#aíón 
de Orense.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Francisco Soto- 
longo Paz, de treinta y dos años de edad, hijo de José y de 
Juana, natural de Boborás, parroquia de Jubencos, Alcaldía, 
del mismo nombre, en el partido de Carballino, vecino de esta 
ciudad, casado, dependiente de la estación del ferrocarril, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado para ser emplazado en causa que se le ins
truye sobre estafa; bajo la prevención de que si no compare
ciese le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares y encargo á 
los agentes de la policía judicial, que si dicho procesado fue
se habido le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Orense á 3 de Junio de 1893 =  Víctor César Vi
llarino. =D e orden de S. S., Valentín de Novoa.

1—3904
PONFERRADA

D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción del partido 
de Ponferrada.

Por la presente requisitoria hago sabe1* que se Cita, llama 
y emplaza al procesado Cipriano Alvares Alonso, vecino del 
caserío de San Antón de Alvarez, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado á practicar una diligencia en la causa cri
minal que se le sigue sobre incendio en un monte del Esta
do; apercibido que si no lo verifica en el término de los diez 
días siguientes al de la inserción de este edicto requisitoria 
en los periódicos oficiales correspondientes, le parará el per
juicio que haya lugar;

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey y de la 
Reina Regente (Q. D. G.), requiero, j á e  mí parte ruego, á las 
Autoridades é individuos de la policía judicial, que procedía! 
á la busca, captura y conducción á disposición de este Juz
gado con las debidas seguridades del indicado procesado; 
pues en ello se interesa la administración de justicia.

Dada en Ponferrada á 15 de Junio de 1893.=Marcelino 
Agúndez.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano.

J—4193
POSADAS

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Pérez, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración en el suma
rio que instruyo por las lesiones que sufre Marcelio Rincón 
Ruiz, á consecuencia de disparo de arma de fuego; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar; pues así lo tengo acordado en mencionado sumario.

Dado en Posadas á 3 de Junio de 1893.=José García Val- 
decasas.=El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

. J—3860 ' ■
QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Amadeo 
Domínguez Taboada, por consecuencia de carta orden de la 
Audiencia provincial de Lugo, acordó citar por cédula á Juan 
Manuel Vila y José López Fernández, vecinos del Castillo» 
para que á las diez de la mañana del 18 del corriente compa
rezcan ante dicha Audiencia, bajo los apercibimientos lega
les, para asistir al juicio oral de la causa contra D. Domingo 
Insúa por injurias á la Autoridad.

Y  para que sean citados en forma, pongo la presente cédu
la en Quiroga á 7 de Julio de 1893.=José Poianco.

'  . ' J—4732
RONDA

D. Sebastián de Miguel y González, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza jjor 
término de diez días, que empezarán á contarse desde su in
serción en el último periódico oficial que la publique, al pro
cesado Francisco Jiménez García, natural y vecino de la vi
lla de Igualeja, para que comparezca en la Audiencia pro
vincial de Málaga, Sección tercera, en causa que se le sigue 
sobre coacciones electorales; previniéndole que de no compa
recer dentro de dicho término le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y 
durante su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente del Reino (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, la busca, prisión y captura del 
referido Francisco Jiménez García, y conseguida, je a  puesto 
á disposición de la mencionada Audiencia, teniéndolo así 
acordado en cumplimiento de carta orden del expresado
"tribunal. „ , , _ . _ _

Dada en la ciudad de Ronda á 2 de Jumo de 1893.=S e- ■ 
• bastián de Miguel y González.=El actuario, Enrique Burgos 
Torres, J—3905

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este f 
partido. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término dw di z días» que empezarán á contarse desde la pu- ¿ 
blicflción en el último periódico oficial» á Antonio Doña Duar- 1 
te» alias Carita» natural y vecino de Junquera, hijo de Fran- : 
cisco y Josefa, soltero» de veinticinco años» del campo» sin \ 
instrucción» para que comparezca en la cárcel de esta ciudad j 
á cumplir la pena de dos meses y medio de arresto mayor J 
que se le impuso por la Audiencia provincial de Málaga en ? 
causa por lesiones. f

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de la 5 
policía judicial la busca, captura, prisión y conducción en i 
las cárceles de esta cabeza de partido» á mí disposición, del 
referido Antonio Dona Duarte» alias Carita.

Dada en Ronda á 5 de Junio de 1893.=Sebastián Miguel. 
Por su mandado, M. Morales. J—3906

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de 

este,Real Sitio y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del robo verificado en la mañana del 23 de Mayo último, 
en una casilla de la propiedad de D. Alejandro González Co
rral, vecino de Valdemorillo, sita en dicho término, al sitio 
del Terrero, para que en el término de diez días comparez
can en la gala audiencia de este Juzgado, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á la práctica de diligencias en el su
mario que con tal motivo me hallo instruyendo, consistente 
dicho robo en los efectos que se dirán; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dichos autores, así como de los efectos robados, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición con las se- | 
guridades debidas, así como de la persona ó personas en ¡ 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima proce
dencia en el acto.

Dada en San Lorenzo dal Escorial á 3 de Junio de 1833.= 
Restituto Estirado.= El actuario» Gonzalo Moreno.

Efectos robados.
Un pardo en mediano uso, sin ribetes, y señales de haber 

tenido las iniciales F. P.
Otro capote á medio uso, rayado» con dos agujeros de 

quemadura en una de sus puntas y sin ribete.
Otro capote a medio uso, con rayas blancas á cuadros y 

un remiendo en una punta.
Una bota de vino, de cabi a de cuatro á cinco cuartillos.
Unos sajones de baqueta tasi nuevos.
Un borceguí nuevo y otro vitjo J—3907

SAN SEBASTIAN
D. Julián de Egaña, Secretario del Juzgado de instrucción

de San Sebastián.
En virtud de providencia dictada el 31 de Mayo último 

por el S?. Juez de instrucción de este partido en la causa cri
minal que m  este Juzgado se instruya sobre hurto, contra 
Dimas García y García, vecino de Rentería, por la presente 
cédula se cita á D. B. Berg, casado, de treinta y dos años, á 
un tal Beligsen, casado de treinta y dos años, Capitán y Pi
loto, respectivamente del vapor mercante noruego titulado 
Snldi, y á los tripulante» que hubiese en dicha embarcación» 
surta en el puerto de Pasajes el 14 de Marzo ultimo» á fin de 
que el día 20 de los corriente y dies hora» de su mañana, 
comparezcan en la sala de audiencias de este Juzgado» á pres
tar declaración en dicha causa, bajo la multa de 10 pesetas á 
cada uno si no comparecieren.

San Sebastián 3 de Junio de 1893.r=Líeenciado Julián de 
Egaña. J—3884

SAN ROQUE
D. Daniel.Morcillo Redecilla, Juez de Instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito á los arrieros que la noche del

3 al 4 de Marzo último durmieron en dos chozas de la propie
dad de Cristóbal Cabello Salazar, en término de Los Barrios» 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín o tidal de esta provincia, se presenten 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles 
declaración en la causa por incendio de dichas chozas; aper
cibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que - 
haya lugar.

San Roque 30 de Mayo de 1893.=Daniel Morcillo. =P or 
mandado de S. S., Francisco Pozo. J—3908

D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Pedro 
García Tendero, hijo de Juan y de María, natural de Ceuta, 
domiciliado en el Espigón, casa de D. Adolfo, Maestro de Es
cuela, soltero, de veinticinco años de edad, y barbero, esta
tura un metro 686 milímetros, peso 69 kilogramos, dimen
sión de las manos 190 milímetros, ídem de los pies 310 ídem, 
color de los ojos pardos, cabello castaño oscuro, con cicatri
ces variolosas y rostro claro; vista pantalón de tela á cua
dros» chaqueta"de tricot negro, ca ch a  de color alistada, za
patos de becerro negro y gorra de paño con visera, para que 
en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la .G a c e t a  db M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia, se presante eo la sala audien
cia de este Juzgado para cierta diiigeocia judicial en la causa 
contra el mismo por estafa; apercibido de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con 
las seguridades convenientes y á mi dispoBÍción del referido 
Pedro García Tendero.

San Roque 31 de Mayo de 1893.=Daniel Morcillo.=Por 
mandado de S. S., Francisco Pozo. J—3909

D* Daniel Morcillo y Redecilla,, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Félix Se
govia» cuyas demás circunstancias v actual paradero se ig 
noran» para que en el término de diez días, contaios desde 
el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
gala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle inda
gatoria en la sumaria que contra el mismo instruyo por le
giones; apercibido de que si no comparece será declarado re-* 
beide y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autoridad- 
des civiles y militares y demás agentas de ia policía judicial, 
procedan á la busca» captura y conducción á estas cárceles y  
á mí disposición del referido Félix Segovia,

San Roque l ,u de Junio de 1893,=Daniel Morcillo.—Por 
mandado de S, S.» Francisco Pozo. J —3910

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción del par

tido de Santa Coloma de Farnés.
Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Bue

naventura Balín y Moragas» soltero» de veintitrés años da 
edad» del comercio» natural de Montbianch, habitante en Bar
celona, calle de la Platería, núm. 20, tienda de caza» el cual 
ha dejado de concurrir á la presencia judicial cuando se le ha 
llamado» para que en el término de ocho días, contados des
de la publicación de este llamamiento, se presente en esta 
Juzgado y Escribanía de D, Joaquín Torrent para la práctica 
de una diligencia ordenada por la Superioridad en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre uso de nombre supuesto; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo á las Autoridades» así civiles como militares» 
que procedan á su busca y captura remitiéndolo á este Juz
gado, en lo cual se interesa la adm ni&tración de justicia.

Dada en Santa Coloma de Parnés a 2 de Junio de 1893. =3 
Joaquín Moreno y Esparza.=Ante mi, Joaquín Torrent.

J—3911
SEVILLA—MAGDALENA

D. Níssén González Valdés, Juez de instrucción del distri
to de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Manuel Villar de la 
Rosa, alias Vieiel, natural de Benacarón, vecino de esta ca
pital, casado con Antonio Naranjo, empleado en consumos y  
de veintiocho años de edad, para que en el término de veinte 

¡ días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  de Ma d r id , se presente en clase de preso en la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado para extin
guir la condena que le ha sido impuesta en la causa que m  
le ha seguido por lesiones; apercibido de que de no presen
tarse en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G,)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judi ial á que por su parte practiquen dili
gencias á conseguir la captura del Manuel Villar de la Rosa.

Sevilla 5 de Junio de 1893.=Nis*én González Valdés. =  
El actuario, por mi compañero Sr. Martínez, Antonio de Paz*

J—3912
SORIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada en el día de hoy en el sumario que se 
instruye contra Clotilde García Arancón y Juliana Palacios 
Herrero» domiciliadas en Villar del Ala, sobre hurto de efec
tos, se cita á Nicaeio García y García, vecino de dicho pue
blo, que debe hallarse en la provincia de Ciudad Real, para 
que en el término de diez días, y hora de las once de su ma
ñana» comparezca en este Juzgado á fin de prestar declara
ción en el expresado sumario; bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Soria 3 de Junio de 1893.=E1 actuario, Gabriel Rodrí
guez. ' * J—3863

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Soria.

Por el presente se llama y emplaza á Eusebio Romero 
Carpintero» natural y vecino dé Abejar, para que en el tér
mino de diez días comparezca en Ja cárcel pública de este 
partido» en virtud de la prisión provisional contra él acorda
da en el sumario que se le sigue por hurto de maderas.

Al mismo tiempo ruego y encargo é todas h s  Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca» 
captura y conducción á dicho establecimiento de referido 
sujeto.

Dado en Soria á 5 de Junio de 1893.=Francisco Alcalde 
y Gómez.=G. Rodríguez.

Señas del Ensebio,
De cincuenta y dos años de edad, casado, de color more

no, pelo y ojos oscuros, nariz regular, barba negra poblada; 
viste al estilo del país, tiene de estatura un metro 580 milí
metros, peso 58 kilogramos, siendo la longitud de su mano 
18 centímetros por nueve de latitud, y la del pie 25 por 
nueve. J—3913

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Pedro 

González, vendedor ambulante de sombreros, relojes y otros 
géneros, sin domicilio fijo, y no constan otras circunstancias, 
solo sí que últimamente se hallaba en la villa de Peñafiel, en 
principios del mes corriente, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que au
toriza á prestar declaración en causa criminal que sobre es
tafa se instruye, señalada con el núm. 115; bajo apercibi
miento que transcurrido dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 27 de Junio de 1893.=Manuel Gar- 
cía.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—4452
VICH

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de V ich y  
su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Procedimiento, se llama y 
busca por requisitorias al procesado Manuel Gascón Valero, 
de cincuenta años de edad, natural de Lucena (Zaragoza), de 
estatura un metro 730 milímetros, su peso 56 kilogramos, 
siendo de 18 centímetros las dimensiones de las manos y 23 
las de los pies, pelo castaño, ojos garzos y color moreno, ve
cino que fué de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de una igual á la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en las cárceles de este partido, por ha
berse decretado su prisión en méritos del sumario instruido 
contra el mismo y otro sobre estafa.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho procesado, caso de ser habido, á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes.

[ Dada en Vich á 30 de Mayo de 1893.= Valentín Suárez 
; Valdés.= Por mandado de S. S*> por D, Antonio Valls, Al- 
! fonso Mamblona. J-3806
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D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de la cau
sa criminal que me hallo instruyendo sobre explosión de un 
petardo en el convento de Padres Franciscanos de esta ciu
dad, se cita y llama á Julio Truetta, de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gaceta de Madrid, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, á fin de declarar en la expresada causa; y se le 
previene que de no comparecer le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Vich á 31 de Mayo, de 1893.=Valentín S. Val- 
dés.=Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Solá, 
Francisco J. de Prat. J—3807

VILLACARRILLO
B. Biego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos 

Juan, Rafael y Cecilio, cuyos apellidos y actual paradero se 
ignoran y sus circunstancias personales se expresarán, para 
que en eí término de diez dias, siguientes á la inserción del 
mismo en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta 
de  Madeid, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
de las Monjas, á responder de los cargos que les resultan en 
causa que se sigue sobre atentado á unos guardas munici
pales en la mañana del 9 de Abril próximo pasado en término 
de Sorihuela; apercibidos de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación se dignen dar las órdenes 
oportunas á sus dependientes y agentes para que procedan á 
la busca, captura y remisión en su caso á mi disposición en 
la cárcel de este partido de prenombrados gitanos.

Dado en Vill&carrillo á 31 de Mayo de 1893.=Diego Díaz 
Caro.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas de los gitanos.
Juan: pelo negro, cejas igual al pelo, nariz corta, boca re

gular, color moreno, estatura regular, no tiene señas parti
culares; viste pantalón tela de verano listada, chaqueta blan
ca tela de verano, faja negra, alpargatas y sombrero negro 
de ala ancha.

Rafael: pelo negro, cejas al pelo, nariz gruesa, boca regu
lar, barba poblada y negra, estatura regular; viste pantalón 
tela de verano oscura, chaleco de pelo, chaqueta de pana os
cura, zapatos de becerro y sombrero de ala ancha.

Cecilio: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz larga, 
boca regular, barba negra, estatura regular; viste pantalón 
oscuro tela de verano, chaqueta de la propia tela, alpargatas, 
faja negra y sombrero de ala ancha. J—4710

NOTICIAS OFICIALES

A r se n a l c iv i l  d e  B a rce lo n a .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 29 de Abril de 1893.
Poetas.

ACTIVO . -------------- —
Edificios, maquinaria, fcamuniaitu, útiles,

etcétera.. . . . . . . . .  . . .»»••» •.»* „ • • • „ • * *. .».  1.342.726c 68
Trabajos en ejecución . . . . .  •.  *. .  *. • . . . . . . . . .  335.490*09
Gastos generales    • • • . . . .  38.004*79
Caja...................................     2.652*30
Varios deudores..................................... 248.471*12

1.967.344*98

PASIVO ~
Varios acreedores.................................  717.344*68
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso  ...............................  1.250.000

1.967.344*68

Barcelona 29 de Abril de 1893. =  Sociedad Arsenal Civil 
de Barcelonay su Administrador Gerente interino, J. Brunet
y Alsina. X—62

C om pañía  V ito r i a n a  d e  G as.

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO — --------------
Primer establecimiento. .................. 717.980*93
Acciones- en cartera. ............................. 150.000
Caja.       ...................  10.014 ■
Almacenes,... . . * . . .   ,, . 40 340*47
Acopios y repuestos.. .  • . .  • •  .............. 28.576*27
Deudores varios:y cuentas -de orden..-.. . . . . . . .  143.344*87
Gas en almacén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  192
Depósito en el Ayuntamiento.,.. • • . 20.090*50

1.110.539*04

PASIVO "
Capital. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000
Obligaciones.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . .  i,. . . . . . .  ♦ 242,000
'Efectos i: p agar.     --------------   . --------- 42.245*25
Acreedores varios y cuentas de orden     202.063*79
Cupones no presentados. . . . . . . . . . . . . . . .  i . . .  . 68,730
Obligaciones no presentadas.. . . . . . . . . . . . . . . .  55.500

1.110.539*04

Madrid 30 de Mayo de 1893.=E1 Contador, José Rivas.
X—59

S a n ta  B á rb a ra .

SO C IE D A D  A N Ó N IM A

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accio
nistas para la junta general ordinaria que se celebrará el día 
31 del corriente, á las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, üria, 40, bajos, para el examen y aprobación de las cuen
tas del primer semestre de este año.

Oviedo 7 de Julio de 1893.=Ei Director Gerente, J. Tar- 
tiere. " X—63

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia  10 de Julio  de 1893, comparada o m  
la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO |
IQM Vm  PÚBLIGOS '   ' " “  I

Di» 8. Día 40. |

Deuda perpetua al 4 por 40d interior. £8*60 68*55-50-60-66-55 f
68*50 S

6 plazo. 68*60 68*55-60-55-50
fin cor. flr. 

cambio m. 68*55 
pequeños. 6$‘S5 «9**6-90-30-40-85

69*80-70-15 
68*60-80 90-65-85 I 

«9*70-75-69 0(0 I 
70 0(0-70*10-15

Nuevos, series Gy M, de 1 §0 y  100 pesetas. «9 0(0 69*25-50-69 f (0
ídem id. al 4 por 4©0 exterior....................  75*80 75*65-00-55-45-50

75 40-55-10 
á plazo. 75*80 »

pequeños. 76 0(0 76 0(0-75*75-60-85
75*50-76*20-4 0 

75*70-55-65-90-45
Muevas, series G y B, %% y p m tm . 78*80 78*25 j
ídem amortixabí® al 4 por 4 0 0 . . . . . . . .  7?M5 77*40-77 0(0

pequeños. 77*20 77‘8§-20-26-45-5O
71*80-35-^-10 f 

77 0(0 |
Billetes Upotosarios de O uba,4886...... 106*70 106*’0-75-80-85-9® ¡
Idem id. id., emisión de 4890, números |

4 al 840.009... ..................   97*10 97*10 1
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma- 1

drid de 250 pesetas.................................  » 69 0(0 $
Banco Hipotecario de Egpafia.—Cédulas i

al 5 por 4#®i núm eros4 a l450.00®.... 98*60 98 60 ¡
Accione* del Banco de E spala. 365*50 3S5l58-856 0(0 |
Idem id. id. cantidades pequaft* .. 355*50 355*50-856 0(0
Idem del Banco Hipotecario de España, ¡

400.000..................................      » 405 f(0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de tabacos, — Acciones al portador. 468 0(0 4611(0-468*59
no publicado. » 468*75

á plazo. 4 70 0(0 »
Idem fd9 id. santidades pequeñas... . . .  * 4 68*75-50 |

C am b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o . f

BKKEFMIO BKKZPICl* I
   _  |

Albacete  05 80 » Logrofio.'  O1** » ¡
Alcoy  » Loroa. 0*70 » |
Alicante  o*lfi » Lugo  0*8® » I
A lm ería ....... 0*25 * Malaga...  0‘20 » ¡
Avila............... 0*25 » Murcia.  0‘t5 » 1
•Badajoz    0*80 » Orense   0*80 » ¡
Barcelona  0*20 » O v ie d o ........ 0*21 •  f
Béjar...............  0*85 » Palencia. . . . . .  0*80 » f
Bilbao.............  0*10 * Pa3ma Mallor.” 0*25 » J
B u rg o s .. . . . . .  0*80 » Pamplona.., . .  0*28 » ¿
Cáceres..  0*80 » Pontevedra..» 9*25 » I
Cádiz...............  0*20 » R eu i. . . . . . . . . .  i . 0,s# a f
Cartagena.... .  0*20 » Salamanca. . . , ! 0*25- * ¡
Castellón  0*10 » San Sebastián* 0*26 . . » j
Ciudad-Real... o‘8$ » S an tander..... 0*10 » f
C ó rd o b a ...... 6*É0 » Sta. Cruz Tlb.. 0*86 » !
Corulla.. . . . . .  0*26 » S a n tiag o ...... 0*26 » ¡
Cuenca  0*8$ » I Segovia  0*89 » f
F e rro l...  0*28 » Sevilla   6*20 » |
Gerona   0*28 ». S o r ia .. .    6*80 » |
Gijón.. . . . . . . .  0*25 » T a rrag o n a ..., 0*25 » l

* Granada   0*80 ® T a l/lsB e in e  9*7® » |
i Guadalajara... 0,8$ » Teruel   . 0*36 » ¡
i Haro................  0*28 » Toledo  0*80 » |
, Huelva  0*21 » Tudéla   0*85 » |
, Huesca  0*30 * V alencia ,,,.... 0*20 » |
' Jaén.................  0,80 s Valladolid..*.. 0‘2S * \

Jerez Frontera. 0‘S0 » Vigo     |
León................  0*80 » Vitoria.    0*25 a |
L é r id a . . . . . . .  0*20 a Z am o ra ..* .... 9*30 » i
L in a re s .. . . . . .  0*2$- » Zaragoza.  0*20 » i

 B o ls a s  e x t r a n j e r a s . \
Pa i í» 8 de J ulio de 1893 j

! ' / Deuda perpetua al 4 p<»r 400 ex terio r,., á 58"45 |
t l Idem id. íá, in t e r io r . . . . . . . .  .........   é * f
t Fondos e$pa~) Idem amortizáble si 2 por 4o o . . ¿  » í
[ m ies..............) Idem id, al 2 por 4 00 exterior.      á -> í
' [ Idem id. al 8 por 400 exterior.  i  -h

\ Ob3igaeione-5i!. de    * 482*06 |
Fondos f ran~ \  B por 4 0 9 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,  á 9746e |

S030f«***.».«( 4 4¡2 por 466   é i66490 i
Consolidado* ingleíes.. - . $ 99*00 |

i»
C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .  ^

Londres, á la vista, libra esterlina, 30 peseta#. j
Farís^ á !a vista, francos, beneficio á papel* 49*10-! 9*45 \

í
l

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id . \
?Observaciones meteorológicas del día 10 de Julio de 1893. \

 - .............       I
TEMFEEATÜSA I (

ASéTUEA y iinmedad del aire. * jj
del -----   —..-.. ...... |

barómetro VEBKdxBTBO DIRSCCflON ESTADO |
redwJidft ^ --- ---------  ̂ %

aosí í  O® y en Htunede- j  el&#« del vieato del ciele. í
milímetros Seco. eido. |

Im a lan a* . 765*29 44*6 42 0 O . . . . .  Calma. Cubierto. ¿
9 m afana.. 705*45 22'0 45*6 O Idem ., Ídem. I

41 del d ía . . .  705*16 27*4 4 7 2 SO..,. Viento. Idem. 3
8 de la tarde 704*50 27*8 45*7 OSO.. Idem... • ídem. i
6 de la tarde 794*4» 25*9 46 0 OSO... íd em .. Nuboso. ¡
édejaneefcel 704*98 24‘6 42*9 ONO:. Idem...|[M. nuboso. |

fes&peratura máxima del aire, á la sombra.. ..............  29 5
Idem mínim a..*................................ ..............................  12 2 i

Diferencia *................................  17‘3 f
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 83*2 i
ídem id. dentro de urna esfera de cristal. *   £9*9 j

Diferencia.. ........   *............   25*7-
Temperatira máxima á cielo descubierto junto á la ¡

tierra vegetal ó l a b o r a b le . . . . . . . . .    87*5 j
Idem .mínima id    40*9 . ¡

Diferencia    ¿ . 20*0 |
Velocidad del visado en las últimas veinticuatro tiaras

( M ló m e tro s ) . . . . . , . , . . . , . , . . ...........    883
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............... . 4 ̂ 4
Altura id. con respecto á la media anual, á  las nueve

delaaoobe..  ................................... ........... —* i ’l
U iv ia  ea bu últimas vcimtioiatro horas (milímetros). a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana? y en Francia i  Italia á tes siete, el 
día 10 de Julio de 1893.

i i— — — ■ — !■■■— ■■w m h — — —i— — i i     en

i Adrara Tampura- ¡ I
|  barométrica tara í ]
9 á O4* riés ! 'latadv : ■
I L3CALID10ES f  tí Birtí “  m  ¿tí| del mar sa UW1 ¿¿¡¡i da la Mas*1
|  mitimetro». mal®** viento. vUmio.

S. Sebastián. 762‘3 49*4 NO... Calma . Cubierto.. franq.®
Bilbao  763*0 48*6 N O ... ídem. 'dem.. u * *. ídem»
Oviedo  "W S 4g‘0 SO ,... Brisa... N uboso.... »
Cor uña (7 b.) 76V4 26*3 NO..,. V.* fie. ídem  Agitada»
Santiago.... 768*4 48*3 SO .... Calma.. ídem.  »

¡Orense  m
Vigo..  784*8 20*4 N O ... Idem .. Idem Tranq.*

Oporto  764*7 20*4 N Brisa... M. nuboso. Idem.
Lisboa (8 h.).
B adajoz..... 764*7 25*0 NO. . .  Calma.. Despejado. »

S .F ern .(7h.) 783*0 49-8 NO.... Idem .. Id e m ...... Picada.
Seviña.........
Málaga  761*9 24‘® S E . . .  Viento. Nuboso. . .  Tranq.*
Granada  702k6 24*5 N Calma. Idem  »

Alicante.. . .  784*5 3'VO S E . . .  B risa.. Idem ... . . .  Rizada.
1 Murcia   764*5 27*6 E Calma. Idem  *
I V alencia..., 784*4 28*6 E  Idem... íd e m .... . .  »
S P a lm a ....* , *61*8 26*8 S E . . .  » íd em ..,., Traaq.*
| Barcelona.. .  712*8 24‘2 ESE.. Viento. Despejado. Picada.

| T e ru e l.. . . . .  70®‘$ ®$44 S Brisa.. N uboso... a
s Zaragoza,... 760*5 W 0 N O... ídem... Idem  *
j Soria  759*6 20*4 & . . . .  Calma.. Cubierto... »
| B urgos...... 750*6 46 4 N Idem .. Nuboso..., »
'i Lsón,.

Valladolid... f?íf4fi9 *4*0 ■ S O ...  Brisa., I d e m .. . . ,  »
Salamanca.. 785*0 20{0 N O ... Id. fte.. Id em ....... »
S egovia ...,. 760 4 49*4 O Brisa... Cubierto*» *

Madrid  780*2 22'0 O Calma.. íd e m .... . .  »
Escorial.... .  759*? 24*2 S E ..., Brisa.. Nuboso,... »
Ciudad-Real. 760*7 S4‘4 O Caima.. Idem  »

i Albacete.*. „ 700*8 28*8 » » Despejado. »

f P a rís . ............ 702*7 47*7 SSO... Calma. Id e m ...,,. »
I G ris-Nez.... ‘60‘2 48*0 SO,.,, Idem... Nuboso—  Trama*

St. Matbieu.. 70O‘o 4 8*6 SO------- Brisa.. Casidesp.*. Agitad».
f Isla d,‘A ix ... 761*6 48^3 S E .... Idem... M. nuboso. Traaq.*
i Biarritz  7®2*4 4 8*1 E  Id. lig. Cubieric ídem.
5 C lerm ost.... 763*0 4 7*7 N Calma.. Nuboso.... »
l Perpiñán .... 764*9 22*8 O B.a lig. Cubierto . »
i Sície   762*8 23*0 S E . . .  Calma. Casidesp,* TranqJ
| Niza  762*0 - 12-0 N Idem ,. M. nuboso. Idem.

Roma...........
I L io rn a ......
j Palerm o...»
\ Cagliari.. . . .

! — — —
i D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

No h a  llovido en  n in g u n a  p rov inc ia .

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  Gaceta lo s  p lie 
g o s  1 3 1 , 1 3 2 . 133  y  1 3 4  de la s  se n te n c ia s  d e l C onsejo  
d e E sta d o , corresp on d ien tes a l  tom o IV .

A N U N C I O S

Guía., o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. — Se halla de venta en ©1 

Almacén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado en  
la planta "baja del Ministerio de ía Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase  ............. .... 20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem .............. .. 8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

* DMINISTRACIÚM DE LA GACETA DE M A D R ID .- 
A  La*» reclamacione* d© ejemplares de la Gaceta que peí 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará»
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha , 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ©n provm - 
cias, un mm para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá ü  pago de cada uno de lo» ejemplares que «#> 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a u ia . y  j u s t i c i a . - c q z e g o ió m *
legislativa de España*—Se ha publicado y repartido á 1 *  

señores Buscritores el tomo de sentencias dei Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

mtCALAFON &BNBRAL DB IO S EMPLEADOS DB 
*** Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido dql artículo cqrreepon- 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edi.cáén ofi
cial.—*Se halla d e venta en el mismo Almacén de la IíaGíeta* 
dh Madrid , al precio de 50 céntimos el ejemplar»

SANTOS DEL DIA
Nuestra Señora del Milagro, San Pío 2, Papa f  mártir? 

y Santa Verónica de Julianis.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago»


